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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, .a M. el Rmr (Q.'.D* &4 jS. A. JL la-Sernaa, Se
ñora Princesa de Aslúrias continúan en esta Corta 
sin novedad, .en so. importante salud.

• .... El Exorno.-Sr. Marqués de San Gregorio, Presi
dente déla Facultad de la Pieal Cámara, en telegra
ma dé ayer manifiesta que -S. ’M. la'- Reina Madre 
adelanta gradualmente en el restablecimiento dé sü 
importante salud, cesando, en atención á su estado 
satisfactorio, los partes que venia dirigiendo.

REAL DECRETO.
En el .expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Palencia y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los cuales resulta:

Q ue con fecha 1% de. MayO’da-d874.k^ .
sionaria del Canal de Castilla solicitó de la Dirección ge-^ 
neral de Obras públicas autorización para hacer varias 
obras de reparación y conservación necesarias en el Canal, 
y entre ellas la del aliviadero de Becerrilejos, cuyo enca
chado y coronación habia que reformar para evitar pérdi
das de aquel por el mismo; y anadia que para las obras 
proyectadas de acuerdo con el Director facultativo se ne
cesitarla un plazo de dos meses:

Que la Dirección general de Obras públicas con fe
cha 18 del mismo Mayo de 1874accedióá la solicitud déla 
Compañía, autorizándola para practicar en el término de dos 
meses 1# reparaciones y limpias necesarias en el canal bajo 
U inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, habiéndo
se publicado oficialmente que las obras empezarían del 10 
al 15 de Julio siguiente; mas en 29 de Diciembre del mis
mo año de 1874 el Director local facultativo del Canal acu
dió al Ingeniero Jefe de la provincia pidiéndole que, como 
Inspector del Canal, le autorizara sin pérdida de tiempo 
para la inmediata reparación del aliviadero de Becerri- 
lejos, que aunque estaba comprendida entre las demás 
obras autorizadas por orden de 18 de Mayo anterior no 
habia podido efectuarse dentro .de los dos meses concedi
dos por el Gobierno, y en el mismo dia £9 de Diciembre 
contestó el Ingeniero Inspector accediendo á la referida 
petición del Director local:-

Que posteriormente en 29 de Abril de 1875 la Dirección 
■ general de Obras públicas autorizó á la Compañía para que 
pudiera ejecutar las obras de conservación y reparación 
del Canal en cualquiera época del año en que fueran 
precisas: “

Que así las cosas, con fecha 20 de Octdbre de 1875 se 
presentó en el Juzgado de primera instancia de Palencia, á 
nombre de D; Manuel Martinez Durango, un interdicto de 
recobrar, en el que se exponían los hechos siguientes:

1.° Que el actor por justos y legítimos títulos viene 
poseyendo hace muchos años dos fábricas de harinas sitas 
sobre el rio Carrion en los puntos que designaba:

2.° Que el motor de estas fábricas es el agua del rio:
3.° Que este.toma sus aguas.en parte de ciertos puntos 

del Canal de Castilla, y entre estos de un derrame ó des
agüe de caída llamado de Becerrilejos, cuyo punto se halla 
más bajo que la márgen del Canal, para que vaya el agua 
al rio Carrion por él y pufeda cubrir las necesidades de las 
fábricas establecidas sobre el mismo rio:

4° Que el derrame mencionado ha permanecido éii"

aqtiella situación muchos años, hasta que en los últimos 
dias de Diciembre de 1874 y en los primeros de Enero si
guiente la Compañía, con objeto de apoderarse del agua 
que vertía el derrame, la elevó por medio de una hilada de 
piedras de mampósiería concertada y calicantada que ha 
hecho construir de 40 centímetros de altura colocadas so
bre mampostería antigua en una longitud de. 50 metros, 
poniendo encima de dicha hilada nueva de piedra una 
línea de césped de igual extensión y de 45 centímetros dé 
altura: .

; 5.° Que para consolidar esta obra colocó detrás de ella 
la Compañía multitud de piedras desconcertadas y apiso
nadas con grava sobre el suelo que ánies tenia el desagüe, 
elevando también el punto de la vertiente:

6.° Que estas obras producen el efecto de que no vaya 
al rio Carrion la cantidad de agua que ántes marchaba por 
el derrame, privando á las fábricas del demandante del 
agua que ántes utilizaba para su movimiento, habiendo 
estado paralizadas dichas fábricas por esta razón gran par
te del año, desde que se elevó la altura de la márgen del 
Canal por el punto indicado:

7.° Que estos hechos consíituian un despojo de la po
sesión de las fábricas y del agua opee vertía el derrame, 
pues por consecuencia de las obras ejecutadas las fábricas 
han quedado .privadas de la cantidad de agua necesaria 
para darles movimiento con la duración que ántes tenían:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio en 10 de Noviem
bre de 1875; y notificado al Director, de la Compañía del 
Canal, propuso primeramente declinatoria de jurisdicción, 
fundándose en que el punto donde el actor suponia verifi
cado el despojo, ó sea el aliviadero de Becerrilejos, está 
dentro del partido judicial de Asíudillo, y no en el de Fa
lencia; mas cuando se estaba sustanciando este incidente 
el Gobernador de la provincia, á instancia deí Director lo
cal de la Compañía del Canal, en 10 da Diciembre de 1875 
requirió de inhibición al Juzgado alegando ,los fuirdamen- 
tos siguientes: que el Canal es una obra publica pertene
ciente al Estado (pues la Compañía sólo es usufructuaria 
temporal, arí. 14 de la Real cédula de concesión), y además 
es una via pública dé trasporte: que la Compañía no puede 
usar de las aguas sino ateniéndose á lo que dispone la Real 
cédula de concesión y contratos posteriores, y por lo mis
mo las obras que ejecute han de ser préviame.nte autori
zadas por la Dirección general respectiva en el Ministerio 
de Fomento: que aun aprobada la propuesta de obras, tam
poco tiene la Compañía facultad de dirigirlas libremente,, 
porque "esto corresponde al Ingeniero Inspector del Gobier- 
.no (art. 23 de la escritura adicional); y finalmente, que el 
proyecto de las obras en cuestión fué autorizado por la 
Dirección general, así como aprobada la ejecución, según se 
habia comunicado oficialmente al Gobierno de provincia; 
y en apoyó dé la competencia administrativa citaba el Go
bernador los artículos 9.° y 14 de la Real orden de la con
cesión del Canal, el 23 de la escritura adicional á la misma 
y los artículos 278, 286 y 295 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866:

Que el Juez sustanció este nuevo incidente de compe
tencia por haber desistido el Director de la Compañía de 
la declinatoria judicial que ántes habia interpuesto, y am
bas partes alegaron lo queá su derecho convino, presentan
do la de Dñ Manuel Martínez Durango testimonio en rela
ción de las escrituras de compra de las dos fabricas harineras 
tituladas- la Florida y San Román, sitas sobre las aguas del 
rio Carrion; y la parte de la Compañía las comunicaciones 
oficiales que habían mediado entre ella, la Dirección gene
ral de Obras públicas y el Ingeniero Inspector del Canal, de 
que. sé hizo mención ál principio, contándose además entre 
dichas comunicaciones una de 23 de Octubre de 1875 en 
que i¿ Dirección de Obras públicas declaró ampliada la

autorización de 18 de Mayo de 74 á las obras del alivia
dero de Becerrilejos, cuyo encachaniiento y coronación 
habia que reformar para evitar pérdidas de agua por el 
mismo:

Que el Juez, separándose del dictámen del Promotor 
fiscal,» que propuso la inhibición, y después, de dictar un 
auto para mejor proveer mandando traer á las actuaciones 
testimonio de una sentencia dictada en un interdicto pro
movido por D. Bonifacio Jofre de Yillegas, acordó declarar
se competente, teniendo en consideración" que por la Indi
cada sentencia la Sala de lo civil de la Audiencia de Valla- 
dolid declaró privadas las aguas del Canal de Castilla y ad
misibles los interdictos dirigidos á corregir un despojo 
cometido por un particular: que las providencias adminis
trativas á que se refiere el Gobernador para provocar esta 
competencia son de 23 de Octubre la úna y de 30 de No
viembre de 1875 la otra, fechas la primera posterior á la 
presentación del interdicto, y la segunda posterior al auto 
restitutorio: que las resoluciones que se citan de fecha ante*- 
rior al interdicto sólo autorizaban la reparación y enea- ? 
chado del aliviadero de Becerrilejos, época en que las obras 
no se efectuaron: que aun en la hipótesis de que las resolu
ciones mencionadas hubieran especificado las condiciones 
de las obras y se hubieran dictado oportunamente, no po- 
drian estimarse adoptadas dentro de las atribuciones de la 
Administración, porque no las tiene para privar á ios parti
culares de un derecho de propiedad ó posesión: que por lo 
mismo no puede invocarse la prohibición de admitir in
terdictos contenida en el art. 278 de la ley de aguas: que 
tratándose de expropiar á un particular de un derecho que 
prueba poseer, no puede despojársele sin previa indemniza
ción, que sólo acuérdala jurisdicción ordinaria: que el In
terdicto no* se dirige á recobrar las aguas del rio, sino las 
que vierte el Canal por el aliviadero de Becerrilejos, las 
cuales son privadas por haber abandonado su curso natu
ral. y estar en la posesión del demandante en virtud de un 
título civil que ha exhibido; y citaba, por último, el Juzgado 
varias decisiones de competencia á propuesta del Consejo' 
de Estado:

Que el Promotor fiscal y el Director de la Compañía 
apelaron de esta providencia para ante el Tribunal supe
rior; y remitidos los autos á la Sala de lo civil, siguieron 
el curso prevenido, opinando el Fiscal de S. M. que debía 
revocarse la providencia apelada y declararse á la jurisdic
ción ordinaria incompetente para continuar conociendo 
del asunto: que es notoriamente de la competencia de la 
Administración .porque versa sobre posesión de las aguas 
del rio Carrion, de las cuales se derivan directa ó inmedia
tamente las que dan movimiento- á los artefactos de Don 
Manuel Martinez Durango, el cual no ha justificado que. 
las del f Canal le pertenezcan por título civil, como pre
tende :

Que la Sala de lo civil, separándose de este dictámen, se 
declaró competente por mayoría, invocando en lo sustan
cial los mismos razonamientos empleados por el Juez de 
primera instancia de Palencia, y. añadiendo que no se está 
en ninguno de los tres casos que el art. 295 de la ley de 
aguas señala como de la competencia de la Administra
ción : que está justificada en autos la posesión que disfru
taba Martinez Durango en sus fábricas, por herencia pater
na, y el hecho de haber venido él y sus antecesores apro
vechando para el movimiento de aquellas las aguas áel rio 
y sus afluentes; y por último, que el interdicto, ni deja sin 
efecto providencia alguna administrativa, ni aun la contra
dice , pues se limita á corregir un abuso contra la posesión 
cometida por la Compañía del Canal:

Que comunicado al Gobernador el proveído de la Sala, 
acordó oir el parecer de lá Comisión provincial, y esta cor
poración propuso el desistimiento de la competencia, sus
tentando los mismos principios y  apreciaciones que con-
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signó en su sentencia la mayoría de la Sala de lo civil; 
mas el Gobernador insistió en el requerimiento rebatiendo 
las alegaciones de la Comisión provincial:

Que al expediente y autos de competencia remitidos 
por las dos Autoridades contendientes aparece unida en 
pliego separado una certificación expedida por el Presi
dente de la Sala ele lo civil á instancia del Director de la 
Compañía del Canal, y en la que consta un voto reservado 
de uno de los Magistrados de la Sala, al cual se adhirió el 
Presidente de la misma: en dicho voto se declara el asunto 
propio de la competencia administrativa por razones aná- 
logas á las expuestas por el Ministerio fiscal, y además se 
adicionan dos resultados nuevos para consignar estos dos 
hechos: prim ero, que las aguas que caian por el aliviadero 
de Becerrilejos como sobrante uel Canal marchaban direc
tamente al rio por un arroyo natural, y no por un cáuce 
particular y artificial; segundo, que las dos fábricas de 
Martínez Durango están sobre las aguas del rio Carrion y 
á la distancia respectivamente de 10 y $0 kilómetros del 
aliviadero citado:

Y por último, que con Real orden, comunicada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 5 del corriente 
mes, se pasó al Consejo de Estado para los efectos opor
tunos una instancia del Director de la Compañía del Canal, 
en la que pedia se uniese al expediente de competencia un 
plano que al efecto presentaba, autorizado por el Ingeniero 
Inspector del distrito de Yalladolid, resultando de todo lo 
expuesto el presente conflicto:.

Yisío el ari. $3 de la escritura de 84 de Abril de 184$, 
adicional á la Real cédula de concesión del Canal de Cas
tilla, en que se dispone que el Gobierno nombrará un In
geniero Inspector,¿cuyas atribuciones serán cuidar de que 
las obras se ejecuten con arreglo á ios planos y pliegos de 
condiciones que se aprueben, y de que se hagan las de con
servación permanente y reparación que sean necesarias 
con la debida oportunidad para mantener expedita y se
gura la navegación y obras, así de tierra como de fábrica, 
que constituyen el Cana], debiendo guardarse las formali
dades que en el mismo artículo se expresan para la ejecu
ción de las obras:

Yisto el art. 83, núm. 8.°, de la ley de organización pro
vincial de 8o de Setiembre de 1863 (vigente en cuanto de
termina la competencia de la Administración), que declara 
contencioso-administrativas las cuestiones referentes al 
curso, navegación y fióte de los rios y canales, obras he
chas en sus cáuces y márgenes y primera distribución de 
sus aguas para riegos y otros usos:

Yisto el art. 33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
califica de públicas, entre otras, las aguas de los rios y las 
continuas ó discontinuas de manantiales y arroyos que 
corren por sus cáuces naturales:

Yisto el art. 878 de la propia ley, que encomienda á la 
Administración el gobierno y policía de las aguas públicas 
y sus cáuces naturales:

Yisto el art. $78 de la misma ley, que prohíbe á los Tri
bunales de justicia admitir interdictos contra las provi
dencias de la Administración en materia de aguas:

Yisto el art. $96, que respecto á las.aguas públicas sólo 
confia á los Tribunales las cuestiones relativas al dominio, 
así corno también, en cuanto á las privadas, las cuestiones 
de dominio y posesión, y las de servidumbres fundadas en 
títulos de derecho civil:

Considerando:
í.° Que las aguas que forman la dotación del Canal de 

Castilla pertenecen á la Compañía concesionaria, que las 
usufructúa por el tiempo y con las condiciones estipuladas 
en la concesión y demás contratos adicionales posterior
mente celebrados, y sin más limitaciones ó gravámenes 
en favor de terceras personas que los que resultaren cons
tituidos expresamente con arreglo- á derecho:

8.® Q.ue el Canal de que se trata, como obra pública de 
propiedad del Estado y destinada, entre otros servicios, al 
de la navegación, está bajo la dependencia y autoridad del 
Gobierno supremo en todo lo relativo á la conservación de' 
la obra , defensa de sus derechos posesorios y régimen'de 
las aguas, á cuyos fines ejerce el Gobierno una inspección 
constante y eficaz sobre la Compañía concesionaria por 
medio de un Ingeniero delegado al efecto:

3.° Que las obras de encachado y coronación del ali
viadero de Becerrilejos con el objeto de evitar pérdidas de 
aguas fueron propuestas por la Compañía, de acuerdo con 
el Ingeniero inspector del Canal, y autorizadas primera- 
mentó por la -Dirección general de Obras públicas en 18 de 
Mayo de 1874; y si bien no pudieron llevarse á efecto den-' | 
tro del plazo de dos meses que la empresa del Canal estimó ¡j 
suficiente, el Ingeniero Inspector subsanó-esta irregular!-J 
dad en $9 de Diciembre.del mismo año, consintiendo á pe- 1 
ticion de la empresa la ejecución de las obras: i

4.° Que aunque pudiera ponerse en duda' la validez ó ¡ 
eficacia de la resolución adoptada en $9 de- Diciembre f 
de 1874 por el Ingeniero Inspector, en atención á no con- j 
siderarle facultado para ratificar ó rehabilitar la autoriza- \

I cion concedida en 18 de Mayo de aquel año por la Direc- 
| cion general de Obras públicas, esta objeción queda de todo 
j punto desvanecida en virtud de la resolución dictada nue- 
| vamente por la misma Dirección general, que al autorizar 
| á la Compañía en $9 de Abril de 4875 para ejecutar las 
| obras de conservación y reparación del Canal en cualquiera 
I éqoea del año en que fueran precisas confirmó implícita- 
I mente el permiso otorgado por el Ingeniero Inspector en $9 
| de Diciembre de 18/4:
1 5.° Que por el hecho de haber sido ejecutadas con el
| consentimiento expreso de la Autoridad administrativa, y 

no por la mera voluntad de la Compañía del Canal, las 
obras que han dado lugar al interdicto propuesto por Don 
Manuel Martínez Durango, era inadmisible el procedí-, 

| miento intentado, puesto que las providencias administra- 
| tlvas en materia de aguas no pueden ser impugnadas por 
i la via de interdicto, salvo en los casos de expropiación 

forzosa de que ahora no se trata:
6.° Que la Compañía se ha limitado á retener dentro 

del Canal el caudal de agua que supone le corresponde; y 
léjos de aparecer comprobada debidamente la servidumbre 
de acueducto que el actor invoca, como constituida espe- 
cial y directamente en favor de sus fábricas, resultó de-

| mostrado y reconocido por el mismo interesado que sus 
artefactos no reciben el impulso de las aguas sobrantes ó 
procedentes del Canal que fluían por el aliviadero de Be
cerrilejos, sino de las del rio Carrion, sobre el cual se ha
llan establecidas las mencionadas fábricas:

7.° Que si algún perjuicio hubieran podido irrogar las 
| obras practicadas en la márgen del Canal por consecuencia 
i de la disminución que en el caudal del rio Carrion haya

producido la supresión temporal ó permanente del alivia
dero de Becerrilejos, aquel perjuicio no afectaría el dere
cho particular y exclusivo de D. Manuel ¡Martínez Durang# 
( en comprobación del cual no ha aducido título civil algu- 

jj n o ), sino los intereses generales que representan las aguas 
públicas del río Carrion ; y por tanto á la Administración 
tocaría apreciar el perjuicio supuesto, porque á ella cor
responde el gobierno, conservación y policía de las aguas 
públicas:

8.° Que en sum a, la cuestión queda reducida á averi
guar si las aguas del Canal deben ó no prestar ser vidumbre

¡ forzosa al río Carrion, ó si por el contrarío el afluente que 
í con el nombre de aliviadero ha venido hasta fines de Di

ciembre de 4874 aumentando la corriente del rio ha de 
¡ estar subordinado á las necesidades del Canal, sin obliga- 
I cion alguna de conservarlo; cuestión que, ya por referirse 
¡ directamente al gobierno y posesión de las aguas de un río, 
f y  ya por originarse en obras hechas en la márgen de un 
¡¡ canal, y préviamente autorizadas por la Administración, 
j es de la competencia de las Autoridades de este orden:
| 9.° Que esto no obsta para que si D. Manuel Martínez
i Durango se cree lastimado en los derechos de posesión ó 
l propiedad que le asistan como partícipe en el aprovecha- 
| miento de las aguas del rio Carrion, ejercite ios recursos 

que procedan ante la Administración activa ó contenciosa, 
| ó bien promueva el juicio plenario correspondiente ante los 
| Tribunales de'justicia;
| Conformándome con lo consultado por el Consejo de
jj Estado en pleno, •
| Yengo en decidir esta competencia en favor de la Ad-
¡ ministracion.
| Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos
jj setenta y seis. .

A L F O N S O . .
p El Presidente del Consejo de Ministros,
® ''liaíonío Cámovíiís. «leí Casíillo. . . .

i
f

MINISTERIO DE GRAC I A  JUSTICIA.

     REALES DECRETOS.

Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 
Antonio Sanchís Useres, Magistrado electo de la Audiencia 
de Las Palmas, se halla inutilizado físicamente para el ser
vicio; de conformidad con lo prevenido en el art. 8.38 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial,

Yengo en jubilarle, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda. • . ‘ .

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis. - M

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

CíjrAtotóIml" Martin de Herrera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 8.° del decreto de $3 de Enero del año ú ltim o , 

Yengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Las Palmas, vacante por jubilación de D. Anto-

I nio Sanchís Useres, á D. ArsenioRamírez Orozco, Juez de 
| primera instancia de Gerona.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cteásló&al Maaríiia Merrera^

Méritos y servicios de D. Arsenio Ram írez Orozco.
Se le expidió el título de Abogado el 30 de Agosto de 4^54, 

y con posterioridad obtuvo el de Doctor en Jurisprudencia. 
Ha ejercido la profesión en Barcelona cuatro años y nueve 
meses, dentro de cuyo período estuvo encargado de la defensa 
de pobres. Ha sido Consultor sustituto de la Bailía del Real 
Patrimonio de Cataluña, y Relator también sustituto de la Au
diencia de la referida ciudad. *

Es Caballero de la Orden de San Juan de Jerusalen, y fué 
propuesto por el Ministerio de la Guerra al de Estado para la 
Encomienda de Isabel la Católica.

En $4 de Enero de 4868 fué nombradofJuez de Montblanch* 
de cuyo destino tomó posesión en $8 de Febrero siguiente.

En $7 de Abril de 4864 fué trasladado al Juzgado de Santa 
Coloma de Farnós.

En 47 deJylio de 4865, con motivo de haberse declarado de 
ascenso eLanterior Juzgado, se le confirmó en su nombramien
to con la expresada categoría, desempeñándole desde el mismo 
dia.

En 8 de Julio de 4869 se le promovió al de Huesca, del qué 
s e posesionó en 4.° de Agosto siguiente.

En 40 del mismo mes y año se le declaró cesante.
En 5 de Abril de 4871 fué nombrado Juez de Lorca, de 

cuyo destino se encargó en 4 de Mayo inmediato.
En 40 de Julio del mismo año fué trasladado al Juzgado 

de Gerona.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Sebastian Mendía y D. Francisco Martin 
González pidiendo indulto de la pena de $4 meses de pre
sidio correccional y accesorias que á cada uno de ellos im
puso la Audiencia de esta Corte en causa por el delito de 
estafa:

Considerando que ámbos reos observaron una conducta 
irreprensible ántes de delinquir, y han dado después prue
bas evidentes de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora y lo consultado por el Consejo de Estado, los 
cuales proponen la remisión total de la pena; y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar á D. Sebastian Mendía y D. Fran
cisco Martin González la pena de $i meses de presidio cor
reccional que les fué impuesta en la,causa de que va hecho 
mérito* por la de Igual tiempo de destierro á la distancia 
de 50 kilómetros del punto donde se cometió el delito.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M artina «le ffiesírepa*

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonia Magro Serrano pidiendo que se 
indulte á su marido Puntalean Herrero Aguado déla pena 
de $1 meses de prisión correccional que la Audiencia de 
Yalladolid le impuso en causa por el delito de lesiones:

Considerando que quien pide el indulto es la misma le
sionada, la cual viene á sufrir las consecuencias de la pena 
impuesta á su marido, puesto que sólo cuenta con el jor
nal de este para subvenir á sus propias necesidades y las 
de sus hijos:

Considerando que el reo observó ántes de delinquir bue
na conducta, y ha dado después pruebas de arrepentimiento;

. Teniendo presente lo dispuesto en la lev provisional, 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Yengo en concederá Pantaleón. Herrero Aguado indul
to de la mitad de la pena de 81 meses de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y • seis.

. . ALFONSO. '
ElMinistro de Gracia y Justicia,

C r is tó b a l  M a r t in  d e  É c r r e r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS. 
Vengo en nombrar Administrador Jefe de la Fábrica 

Nacional del Sello, en comisión, con la categoría de Jefe



de Administración de tercera clase, á D. Estanislao Diaz 
Campos, cesante de empleo de mayor categoría.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Qaircáa Baraam allaBL»:.

Atendiendo á los méritos y servicios de D. Angel 
Guerra, Jefe económico de la provincia de Orense, y muy 
especialmente á los resultados que ha dado en la recauda
ción de las contribuciones é impuestos, así como en los 

. valores de la renta de tabacos,
Vengo en concederle los honores de Jefe de Administra

ción, libres de gastos.
Dado en Palacio á once de Diciembre de.m il ocho

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Gíarcáa BM ssiisiM íSiiia .

R E A L  Ó RDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 10 de 
Octubre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso lia visto la de
manda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licencia- 
de D. José González Martínez, en nombre de D. Juan Pa
blo López, contra la Administración del Estado solicitando 
la revocación de la Real orden de 31 de Agosto de 1875, 
dictada en Expediente seguido contra el Capitán de la fra
gata española titulada Covadonga, D. Juan Antonio Baza- 
goiti, por estar la resolución que comprende fuera de la 
escala penal del decreto de 30 de Mayo de 1873, Ordenan
zas generales del ramo de Aduanas.

Resulta del expediente gubernativo qué se ha unido á 
la dem anda:

Que habiendo fondeado el dia 05 de Agosto de 1874 
en el lazareto de Tambo la fragata española Covadonga 
con el fin de pasar la cuarentena, el Director de dicho es
tablecimiento puso en conocimiento del Administrador de 
la Aduana de Marín que el referido buque venia sin ma- 
nifiesto; y asegurado el Administrador de la certeza de 
dicha fa lta , lo notificó al de la principal de Vigo, toman
do al propio tiempo las precauciones oportunas en garan
tía  de los intereses de la Hacienda:

Que el Administrador de la Aduana de Vigo comisionó 
al Vista primero de la - misma D. Juan Pablo López para 
que procediese á la formación de expediente en averigua
ción de la falta denunciada y de las demás en que hubiese 
podido incurrir el Capitán de la fragata Couadoa#&; y se- 
guido por todos sus trámites el incoado al efecto, resultó 
que el mencionado buque carecía, no solamente del m ani- 
iiesto de ordenanza, sino también del sobordo, pólizas, co- 
nociragjgmtos y otros documentos que pudiesen acreditar la 
procedencia de la carga ; por lo cual, y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el decreto de 30 de Mayo de 1878 y en 
las Ordenanzas generales delxramo, se condenó por la co- 
mision al Capitán del buque, primeramente en 1.000 pese
tas por la falta de manifiesto, y en. 050 pesetas por la del 
diario de navegación y otros documentos de á bordo, y en 
definitiva al pago de 360.931 pesetas 67 céntimos por los 
siguientes conceptos: 41.935 pesetas 66 céntimos por dere- 
chos do Arancel; 10.333 pesetas 99 céntimos por derechos 
transitorios; multa para la Hacienda 153.987 pesetas 58 
céntimos; derechos de descarga 689 pesetas 0 céntimos; cor
respondiendo á los partícipes 158.987 pesetas 58 céntimos:

Que de la providencia respectiva del Comisionado se 
alzó el Capitán de la Comcfoupa para ante la Dirección de 
Aduanas; la cual, después de oída la Junta de Jefes, resol
vió en 18 de Febrero de 1875: primero, aprobar el expe
diento instruido por el Comisionado D. Juan Pablo López: 
segundo, confirmar la multa de 1.000 pesetas que aquel 
había impuesto al Capitán, con,arreglo al art. 0 /  del de
creto de 30 de Mayo de 1873, por no traer manifiesto vi
sado: tercero, confirmar igualmente la d e 050pesetas,im
puesta de conformidad con el caso 7.° del art. 009 de las 
Ordenanzas del ramo, por no haber presentado el sobordo 
y  demás papeles de á bordo: cuarto, confirmar la multa 
de seis veces los derechos, que con el derecho sencillo son 
siete, de los tabacos y azúcares/con arreglo al art. 4.° del 
decreto : quinto, revocar el acuerdo apelado en cuanto por 
el mismo se imponen cuatro derechos de multa al aguar
diente y madera que conducía la por no ser
procedente esta pena; y sexto, revocar igualmente la de 
nueve veces el derecho de descarga, que tampoco era pro
cedente por falta de base para su exacción : la expresada 
orden de la Dirección comprende otros dos extrem os, uno 
referente á la notificación do la misma al Capitán déla Co- 

y otro á la apreciación de un documento presen

tado por aquel, como manifiesto, y pena que en su caso 
habría que imponerle:

Y que de la expresada orden apeló D. Juan Antonio 
Bazagoiti, Capitán de la Covadonga, para ante el Ministerio 
de Hacienda; y oída de nuevo la Dirección de Aduanas y 
prévio informe de la Asesoría general, de conformidad con 
lo propuesto por aquella y teniendo presente lo acordado 
en un expediente análogo , se dictó la Real orden de 3í de 
Agosto de 1875 disponiendo:

!.* Que se confirmen las multas de 1.000 pesetas y de 
050 aplicadas con arreglo al art. 0.° del decreto de 30 de 
Mayo de 1873 y caso 7.9 del art. 007 de las Ordenanzas 
respectivamente:

0.® Que se reduzca á dos derechos la multa de seis que 
se impuso sobre las 860 cajas de azúcar, 10 de tabacos tor
cidos y cinco barriles de cajetillas, sin perjuicio de- que 
satisfagan el derecho sencillo de Arancel y tarifas los su
jetos que se hagan cargo de las mercancías;

Y 3.° Que en expediente separado se estudié y propon
ga la conveniencia de reducir la escala gradual de cinco 
á 10 veces los derechos que como pena puedan imponerse 
en la actualidad por varios artículos de las Ordenanzas y 
decreto de 30 de Mayo de 1873. '

Contra la expresada resolución ha interpuesto deman
da contencioso-administrátiva el Licenciado D. José Gon
zález Martínez, en nombre de D. Juan Pablo López, Vista 
de lá Aduana de Santander y en comisión de la de Vigo, 
solicitando que se revoque ó se deje sin valor ni efecto la 
orden que impugna, porque además de estar fuera de la 
escala penal del decreto de 30 de Mayo de 1873, lesiona el 
derecho de su representado á la participación que tiene 
en las multas impuestas al Capitán de la fragata Covadon
ga; alegando como fundamentos que, en su juicio, abo
nan la procedencia del recurso las disposiciones conte
nidas en el art. 1.° del Real decreto de 01 de Mayo de 1853, 
artículos 45, 48 y 56 de la ley d@ 17 de Agosto de 1860, 
artículos 031 y 033 de las Ordenanzas de Aduanas, y ar
tículo 46 del decreto de 06 de Abril de 1870.

El Fiscal de S. M. se opone en su dictámen á la admi
sión de esta demanda, fundándose en que no es procedente 
por razón de la materia prohibiendo el recurso intentado 
la Real orden de 00 de Setiembre de 1850 y el texto explí
cito de los artículos 031 y 044 de las Ordenanzas de Adua
nas de 15 de Julio de 1870, y porque además de que, según 
dichas Ordenanzas, no cabe ulterior recurso contra la orden 
impugnada por su carácter, ella no ha podido lesionar de
recho preexistente del demandante, puesto ¡que si algún 
derecho tiene este á la participación que solicita, naca pre
cisamente de lo determinado en la citada resolución.

Vistas las citas legales consignadas en el escrito de de
manda:

Vista la Real orden de 00 de Setiembre de 1850 sobre 
jurisdicción en los negocios de Hacienda, en la cual se esta
blece que el conocimiento de las cuestiones que se susciten 
sobre impuestos indirectos son de la exclusiva competen
cia de la Administración activa:

Vistos los artículos 031 y 044 de las referidas Orde- 
nanzas, que determinan que el Ministerio decidirá sin ul
terior recurso sobre las resoluciones de la Dirección del 
ramo y de las Juntas administrativas, relativas á la impo
sición de multas y penas por faltas ó delitos á los defrau
dadores del impuesto de Aduanas:

• Considerando que el conocimiento y resolución de las 
cuestiones que se suscitan sobre aplicación de las leyes 
que regulan los impuestos indirectos, entre las que están 
comprendidas las referentes al Arancel é instrucciones de 
Aduanas, son de la exclusiva competencia de la Adminis- 
cion activa, sin que puedan en ningún caso por su espe
cial carácter dar lugar al procedimiento contencioso-ad- 
m inistrativo, según terminantemente se preceptúa en la 
Real orden de 00 de Setiembre do 1850:

Considerando que á este principio obedecen las pres
cripciones contenidas en los artículos 031 y 044 de las Or
denanzas generales de la renta de Aduanas al determinarse 
en ellas que el Ministerio de Hacienda, resolverá WA?- , 
rfor recurso sobre los procedimientos administrativos on | 
que haciendo aplicación de las disposiciones vigentes del | 

: ramo impongan la penalidad que las mismas establecen á 
los infractores de las leyes fiscales:

Considerando que no cabe por lo tanto el conocimiento 
de la reclamación interpuesta en la actual demanda dentro 
do la jurisdicción contencioso-admmistrativa, puesto que 
se dirige á promover la revocación de una orden ministe
rial, en taq ú ese  ha venido á aplicar disposiciones sobre ¡ 
el impuesto de Aduanas y su consiguiente penalidad: 

Considerando que, ¿aparte de estos fundamentos, tam 
poco seria procedente la admisión del recurso intentado, j 
toda vez que le falta.fo base esencial cW# da

derecho p&r/Wo ZoMo/tado, pues el que puede ostentar 
D. Juan Pablo Martínez á la percepción de la parte cor- ; 
respondiente de las multas y recargos impuestos al Capí- :i 
tan de la fragata Co%%do%#& nace y se deriva de la orden { 
que reclama, y con motivo de lo decidido por ella, no exis- >

tiendo en su virtud antes ningún otro que poder contra
poner á la misma:

Y considerando, por último, que las citas legales con
signadas en la demanda no son pertinentes á la cuestión, 
las unas porque se refieren á resoluciones que causan es- 
tado, y son por su carácter reclamables en vía contenciosa, 
y la del decreto de 06 de Abril de 1870 por no guardar 
analogía con el asunto litigioso, pues las disposiciones en 
dicho decreto contenidas se refieren única y exclusiva- 
mente á la reglamentación del cuerpo de empleados de 
Aduanas;

La Sala, de conformidad con el dictámen fiscal, entien
de que puede V. E. declarar improcedente la via conten
ciosa para la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1876.

BARZANALLÁRA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

oGOCS6®eeKB,ew”,‘':''v'

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por re
curso de apelación, entre partes, de la una el Licenciado 
D. Francisco Gamía Cabrero, á nombre de Doña Adelaida 
María del Villar, viuda del Magistrado D. Luis Ortiz de 
Lanzagorta, apelante, y de la otra la Administración ge- 
neral, apelada, representada por mi Fiscal, sob -e mejora de 
pensión.

Visto: :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Real orden de 7 de Agosto do 1867 so declaró ju- 

bilado á D. Luis Ortiz de Lanzagorta, Magistrado cíela Au
diencia de Granada; y el Tribunal de Clases pasivas, en 
sesión de 07 de. Octubre de 1869, le reconoció 07 años y 11 
dias de servicios con el haber anual de 1.300 escudos, tres 
quintas partes de 3.000 que disfrutó por más de dos años, 
eliminándole 11 años, 3 meses y 18 dias en concepto de MR 
liciano Nacional de 1800 á 1803, toda vez que no presentó 
el documento que la ley requiere para que so le reconocie- 
ra ese derecho:

Que en 08 de Junio de 1870 su viuda Doña Adelaida 
María del Villar pretendió que se le concediera la pensión 
qué en justicia le correspondía; y el Tribunal de Clames 
pasivas, por acuerdo de 19 de Noviembre del expresado 
año, declaró que tenia derecho á 1.050 pesetas conforme al 
artículo 1.% cap. 0.® del reglamento del Monte-pio de Mi
nisterios y art. 14 de la ley de presupuestos de 1855:

Que la interesada en instancias de 3 y 18 de Abril 
de 1873 solicitó que, conforme al art. 10 de la ley de Pre- 
puestos de 08 de Febrero de este mismo año, se le decla
rase la pensión del Tesoro en vez de la de Monte-pio do 
Mnisterios, presentando varios documentos por los cuales 
nsta que su esposo había sido Miliciano Nacional, y el 
diploma en que aparece habérsele declarado benemérito de 
la Patria, y por los que pretendía que se tomaran en cuenta 
los 11 añosabonables álos Milicianos Nacionales; y la Junta, 
al revisar el expediente, reconoció al causante de Doña 
Adelaida María del Villar 19 años y 11 dias de efectivos 
servicios, hecha deducción de los ocho años de carrera, que 
no conceptuó de abono para viudedad, y con el sueldo re
gulador de 7.500 poseías que habla disfrutado más do dos 
años, desestimando las instancias:

Que entablada la apelación, recayó órden dictada por 
el Presidente del Poder Ejecutivo do la República en 18 

, de Noviembre de 1874, por la cual fué desestimado el re
curso, confirmando el acuerdo apelado, y declarándola sin 
derecho á la mejora de viudedad que pretendía:

Que en 18 de Diciembre se mandó dar trasladado á la 
interesada de la resolución anterior; y "unque no consta 
en el expediente el dia en que se la notificara, aparece fe
chado el escrito de apelación en 9 de Febmro de 1875.

Visto el expediente contencioso, en que aparece que 
en 08 de Diciembre de 1875 se pusieron los autos de ma
nifiesto á la parte actora para que ampliara el recurso, y 
por no haber usado de este derecho so hubo por .renuncia
do en providencia de 05 de Febrero de 1376; habiéndose 
mandado emplazar á mi Fiscal, quien pido que se absuel
va á la Administración general de la demanda y se con
firme en todas sus partes le orden apelada:

Y que con posterioridad se ha mostrado parte el Licen
ciado D. FrancÍLOO García Cabrera, en representación de 
la interesada, y se leba tenido portal, habiéndosele puesto 
de manifiesto fos mencionados autos para instrucción por 
el plazo de cinco dias.

Vista la disposición 06, regla 6.% do la ley  de Presu
puestos de, 06 de Mayo de 1835, en que se previene que á 
los Jueces y Ministros do los Tribunales se abonarán ocho 
"años para completar los 00 que exige el primer grado de 
jubilación y sucesivos, atendidos fos estudios y anticipa
ciones que exige esta carrera: , 7 1

Vista la Real órden de 09 de Mayo do looo estable
ciendo reglas para la ejecución de la ley de Presupuestos 
del 03 de este mismo mes y año, sobre abono de anos de ser
vicio á los Nacionales de 1803, y entre ellos la duodécima, 
en que'so prescribe que la Junta de Clases pasivas no hara 
en adelante abono alguno en concepto de servio o* presta- 
dos en 1803 por Milicianos Nacionales, á menos que estos 
existan en documentos en que tal derecho se les haya re-
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conocido y proceda su comprobación por el M inisterio do 
la Gobernación.

Considerando que el acuerdo del Tribunal de Clases 
pasivas de 37 de Octubre de 1869, que denegó á D. Luis 
Ortiz de Lanzagorta el abono de 11 años, 3 meses y 18 dias 
que solicitaba en concepto de Miliciano Nacional, por no 
haber acreditado este servicio con arreglo á la Real orden 
de 39 Mayo de 1356, quedó firme porque no interpuso aquel 
interesado contra el referido acuerdo el recurso que le con
cedía la ley:

Considerando que si bien Doña Adelaida María del V i
llar ha justificado que su marido fué Miliciano Nacional en 
el período de 1830 á 1833, y que por sus actos se le conce
dió el diploma de benemérito de la P a t r ia , tampoco ha 
presentado el documento en que se declarase que eran de

abono esos servicios, y por consiguiente no procede dicho 
abono, conforme á lo dispuesto en la referida Real orden 
de 39 de Mayo de 1856:

Considerando que, según la prescripción 36, regla 6.a, de 
la ley de Presupuestos de 36 de Mayo de 1835, los ocho 
años de carrera solo se computan á los Jueces y M agistra
dos al ser clasificados como jubilados;

Conformándome co i lo consultado por la Sala de' lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Áurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
to rtillo , D. Miguel de los Santos Alvarez, D. V ictoño Fer
nandez Lascoiti, D. Pascual B ayarri, D. Tomas Rodríguez 
Rubí, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
José María Bremon, D. Antonio H urtado, D. Francisco La- 
Rocha, D. Estanislao Suarez Inclán y el Marqués de Orovio,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la demanda, 
y en confirmar la orden del Presidente del Poder E jecuti
vo de la República de 18 de Noviembre de 1874.

Dado en Palacio ádoce de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis.=A LF O N SO .=E l Presidente del Cornejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. == Leído y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos , se notifique en forma á las partes , y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 35 de Noviembre de 1876.=Pedro de Madrazo
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D ir e c c ió n  genera l de los Reg istros c iv il y  de  la p rop iedad  y del N otariado .
Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la prim era decena de Noviembre de 1876.
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j P a l a c i o . . . . . . . 8 6 • 8 1 ' 5 9 i 9 4 33 9 1 8 3 2 2

| U n i v e r s i d a d . . 4 7 1 8 » 1 i 9 a 9 1 8 13

I T o t a l e s . .¡! i
149 •16i ii 2  j1 9 2 3 9  1 i 1 173 167

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Dirección de Asuntos comerciales y  consulares.
El Cónsul de España en Odessa dice á este Ministerio con 

lecha 49 de Noviembre último lo que sigue:
«Los periódicos oficíales de esta ciudad han publicado en 

el día de hoy el siguiente aviso:
«La Sección hidrográfica de la Dirección general de la flota 

y de los puertos nace saber á los navegantes que en el mar 
Negro, á la entrada del puerto de Odessa, del Liman, del 
Dniéper, en la bahía de Sebastopol y en el istmo de Kertch- 
Yemcalo se lian colocado buques en vigía á fin de conducir 
las embarcoeiones de comercio por en medio de los torpedos.

En dichos buques hcM a el número suficiente de Oficiales 
p^ra^servir de pilotos á, las naves m ercantes, las cuales no 
• podran entrar en ninguno de los precitados puertos sin el 
auxilio de los vigías.»

_Segun ha manifestado á este Ministerio el Cónsul de E s
paña en Odessa, el Gobierno ruso ha expedido un decreto con 
lecha 15 del mes próximo pasado , por el cual se de ciará pro- 
h ih d a  la exportación de caballos por la frontera occidental 
ae aquel Imperio, y bc hace además extensiva dicha medida 
a los puertos del m ar Negro y del de Azof.

L q que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTEIO DE HACIENDA.

Dirección de l T eso ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ió n  g en era l, 
de  P agos de l Estad o ,

Esta Dirección lia dispuesto que el día 14 del corriente se 
sm isisga en ia Tesorería Central á los contratistas por servi
cios cíe guerra y otros conceptos sus créditos comprendidos en 
ei quinto grupo, resto del núm. 137, y les números 138 al 183, 
ambos inclusive.

Madrid 13 de Diciembre de 1876. =  E l Director general, 
Echen i que.

Direccion g e n e r a l  d e  Aduanas. 
Circular.

A fin de justificar debidamente el aforo d é lo s  buques que 
se abanderen en nuestros puertos; y considerando que dichos 
atoros no pueden conceptuarse sino como provisionales, ínte

rin  no sea aprobada por el Inspector de arqueos la certifica
ción que debe remitírsele, según la Real orden de 13 de E nero  
de este año, esta Dirección general ha resuelto que en el m o
mento de recibirse en una Aduana un certificado de arqueo 
para el 'abanderamiento de un buque se una á la declaración 
respectiva; cuyo documento se conservará en la A dm inistra
ción hasta, que la Comandancia de Marina respectiva a / is e  á 
ella haber recibido del Inspector general de arqueos aprobada 
la otra certificación, y unidas entonces las dos certificaciones 
y la declaración s'erán rem itidas á este centro para su revi
sión y examen.

Dios guardo á V.... muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 1876.— Juan Gavero. A los Adm inistradores de Adua 
nas de..... ■

D irecc ió n  de  la  Caja g e n e ra l d e D ep ó sito s . j
y

El dia 16 d e l. corriente mes se devolverán por esta Caja | 
general á Jos imponentes de depósitos voluntarios que lo ha
yan solicitado los cupones en ram a de los semestres segundo 
de 1876y primero do i877, correspondientes á obligaciones ge- I 
nerales por ferro-carriles, carpetas números 201 á 396 inclu
sive, último de señalam iento. . i
■ Madrid 13 ele Diciembre de 1876. =  El Director general, 

Cárlos Grotta, . I

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
üqs de ¡a  tarde:

t
Atrasos.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
da 1871, carpeta núm. 3’ de Falencia; prim er semestre de 1873, 
carpetas números 3.067 y 3.363 de señalam iento; segundo se
m estre de 1873, carpetas números 1.940 y 1.941 de id.; prim er, 
semestre de 1873, carpetas números 3.097 y 3.103 de id.; se
gundo semestre de 1873, carpetas números 3.378 y 3.393 de id.; 
primer semestre de 1874, carpetas números 1.165, 3.193 y 8.814 
de icb; segundo semestre de 1874, carpetas números 1.808 
y 1.816 de id,; primer semestre de 1875, carpetas números 1.307, 
1.714 y 1734 de id.; segundo semestre de 1875, carpetas n ú 
meros 1.431, 1.49o, 1.508 y 1.530 de id .; prim er semestre 
de 1876, carpetas números 593, 1.316, 1.341, 1.359 y 1.363’ de 
ídem.

Intereses de resguardos depositados, prim er sem estre de 
1876, carpeta núm. 394 de señ a la m ien to .

Boros del Tesoro, p rim er semestre de 1874, carpetas n ú 
meros 64 y 3.308 de señalamiento; segundo sem estre de 1875, 
carpetas números 139, 143 y 153 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1876, 
carpetas números 305, 306 y 339 de señalamiento.

Madrid 13 de Diciembre de 1876.=^E1 Director general, Cár- 
kB Grotta.

Dire c c ió n  g e n e ra l de  la  D e u d a  p ú b l ic a .  

Secretaría.

Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus pro
posiciones en la quinta subasta de títulos de la renta peTpé- 
tua del 3 por 100, verificada en 30 üe Noviembre últim o, y 
que hayan presentado los valores que ofrecieron en el Depar
tamento defiEmísion hasta  el dia 9 del corriente mes, pueden 
acudir á. Ja Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de aquellas m añana 14 üel actual, de una á 
tres de la tarde.

Madrid 13 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario , P .O ., 
Eduardo ■ Alvarez Quiñones.-—V." B.°=E1 D ilector'general, 
Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 14 del corriente, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el impor
te líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 3. 
y 4 de Enero del año actual.

Cantidad >4 Valor
Numero ofrecida Cambio. pfpptivodel res- NOMBRES. ___ eiecuvo.
guardo. __&s- m . Rs. vn. Rs. m.

1.055 Señores hijos* de Do-
r ig a .........................  307.835. 77‘50 161.064*37

Madrid 13 de Diciembre de 4876.=E1 Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.--=V.0 B .°=E1 Director general, 
Maldonado,
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In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in is tr a c ió n
d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.448.'
Carpeta de las rdaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda púbheapara que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley de i*  
de A bril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación expresan.

5SVi — MES Y ANO IMPORTE
5.e . CORPORACIONES. á que pertenecen en _

<5rden. Us relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE MADRID.

167319 Ayuntamiento de Vi
llar del Ol mo. . . . . .  Febrero"!866. v . 748*374

467320 Idem de i d . . . . . . . . . .  • Abril 1 8 6 7 . . . . . .  748*347

PROVINCIA DE TOLEDO.

467324 Ayuntamiento de Ma
drid ejes (adicional)..- Enero 1868...........  48

167383 Idem de Perales. . . . . .  Julio 1865. --------  338*681
467823 Idem de i d . . . . . ____ _ Agosto i d . . . . . . . .  : 4*859
167384 Idem de id» (adicional). Idem i d . . . . . . . . .  134*635
467825 Tdem de id   Setiembre id . . . . .  21*654
467828 Idem de id   Diciembre id . . . .  123*739
167327 Idem de id  ............ Enero 1866 . . . . . .  483*114
167328 Idem de id     Febrero id  34*353
167329 Idem de id. (adicional). Idem, i d . . . . . . . . .  18*784
167330 Idem de id .   ................ Marzo i d . . . . . . . .  70*998
167331 . Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . .  45*345
167332 Idem de id ...................... Mayo i d . . . . . . . . .  107*598
167333 Idem de id    Agosto i d . . . . . . .  109*713
167334 Id e rn de i d. . .  ___ . . .  Setiembre i d . . . .  131*382
167335 Idem de id    Octubre id., . . .  44*270
167336 Idem de i d . . ................ Bimembre i d . . . .  591*178
167837 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1867 . . . .  21*654
167338 Idem de id.. . . . . . . . .  Ma-so i d . . . . , . . .  fi°3‘703
167339 Idem de id   .Abril I d . .............. 164*695

.167340 Idem de id. (adicional). ■ídem I d . . . .  .10*667
167341 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  107*588
167342 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id  ................ 32*320
167343 Idem pe id  .......... Julio id.................  8*112
167344 Idem” de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  185*298
167345 Idem de id ....................  Setiembre id   9*130
167346 Idem de id   Octubre i d . . . . . .  64*084
167347 Idem de id  ............ Diciembre id . . . .  537*462
167348 Idem de Id  ........ Febrero 1868----- 105*061
167349 Idem da i d , . . . . . . . . . . . .  Marzo id ................  64*428
167350 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id . . . . . . . .  45*345
167351 Idem de Id. (adicional). Idem id   140*651
187-352 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id    91
167353 Idem de i d . . . . . . ' ........ Agosto id   233*317
167354 Idem de id . ................ . Setiembre i d . . . .  . 43*446
167855 Idem de id .  .,.......  Enero 1869 ........ 560
167356 Idem de i d. . . . .  .Y .... .  1 ebrero i d . . . . . .  ” 185*608
167357 Idem de id .. .  .......... Marzo i d .    ___  110*400
167358 Idem de id ..................... Abril id  . . . .  28‘i 76
167359 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id   . 61*536
167360 Idem de i d . . . . . . . . . . .  J unió id ................. 88*272
167331 Idem de id ....................  Jubo id . . ' . ...........  72*008
167362 Idem de i d . . . , ......... Setiembre i d . . . . .  226 640
167363 Idem de id. (adicional). Idem i d     3*264
167364 Idem-de i d . . . . ............ Octubre i d . . . . . .  58*408
167365 Idem de id , . . . . . . . . . .  Noviembre id .. .  13*048
167366 Idem de id .  ........ ..... Enero 1870 . . . . .  560
167367 Idem de id ....................  Febrero id   177*386
167368 Idem de i d ^ . .  Marzo i d. . . . . . . .  313*7 44
167369 Idem de id    Abril id .. . ...v. . . .  142*992
467370Jtfdem de id ................ .... Mayo id.................  110*400
167371 midem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . " . . . .  24*800

Madrid 25 de Noviembre de 4876.=E1 Interventor general, 
J, R. de Oya.

Tesorería Central de l a  Hacienda p ú b l i c a .

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el día 14 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de Ja ta rd e , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de boro:; del 
Tesoro de la prim era emisión, veoeim ier ¿ó de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 986 al 996 de 
presentación y í.486 á 1.498 de sorteo para eí pago, im por- 
tantas 8.370 pesetas.

Madrid 12 de Diciembre de 1876.—E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 
corróante, de diez de la mañana á dos de la tarde , satisfará 
esta Tesorería Central Jas facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de 3a p ilraera em isión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 997 al 1.000 de 
presentación y 1,497 á 1.500 de sorteo para el pago, im por
tantes 16.275 pesetea.

Madrid 13 de Diciembre de 4876.=El Tesorero Central, 
Francisco de Goieoeehea.

o L os tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 
millones da pesetas, cuya, numeración y provincias de que pro
ceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el dia 14, desde las once de la m añana á la una de' 
la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 4.409, 583, 36, 41, 53.380 y 81, 16.402 
á 7 y 25.194, que proceden de l'a provincia de Oviedo.

• Idem números 2.222, 586, 89, 576 á 84 y 2.906, que proce
den de la provincia de Sevilla.

Idem números 14.006, 15.024 y 25, 27 y 28, 15.217, 281 
á 83, 472 á 78, HQ, 16.018 y 19, que proceden de la provincia 
de Alicante.  ̂ : *

Idem rúm . 12.133, que procede de la provincia de Lugo. 
Idern números 22.817 y 19, 22.908, 939, 955, 805, 826, 934, 

962 y 838 y 22.538, que proceden de la provincia de .Madrid.
Madrid 13 de Diciembre de 18,76. =  El Tesorero Central, 

Francisco de Goieoeehea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección g en era l  de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones para contratar en pública licitación el

servicio de vapores-correos entre Cádiz, Santa Cruz de Tene
rife y Pahuas de la Oran Canaria.
1.a El contratista que tome á su cargo este servicio se 

compromete á conducir la correspondencia en buques movi
dos á vanor, empleando cuando más 66 horas en el viaje de 
Cádiz á Danta Cruz de Tenerife, y 72 en el de regreso a la 
Península.

2.a Podrán ser contratistas en este servicio, prévia la opor
tuna adjudicación, los individuos que por sí ó por su legítim a 
representación lo soliciten, ó bien cualquiera délas diferentes • 
personalidades jurídicas que por derecho se reconocen.

3.a En el caso de resultar adjudicatarios uno ó .más indiy 
viduos, ó de hacer cesión de sus derechos y obligaciones á 
cualquiera de las asociaciones autorizadas por las leyes, sean 
ó no fundadores de ellas, si la personalidad adjudicatario, ó 
subrogadf ..fuere una Sociedad anónima ó comanditaria por 
acciones, el domicilio de esta se establecerá en la Península, 
y sus Gerente.'1, ó Administradores^serán nombrados prévia la 
aprobación del Gobierno.

4.a Si el contratista tuviese establecido su domicilio fuera 
de Madrid, nombrará en esta capital un representante com
petentemente autorizado para todos cuantos asuntos ocurran 
referentes á este contrato.

5.a E l contratista no podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
este servicio sin la prévia autorización del Gobierno.

6.a La duración del contrato será por ocho añ o s , que te r
m inarán en fin de Abril de 1885, debiendo por consiguiente 
empezar el contratista.á prestar este servicio el dia 1.° de Mayo 
de 1877.
3J7.a E l Gobierno se compromete á no hacer durante el tiem 
po fijado en el artículo anterior contrato alguno, ni dictar dis
posiciones que tengan por objeto el establecimiento de otras 
líneas de vapores entre los mismos puntos designados. Pero 
si creyese conveniente aum entar las expediciones, avisará^ al 
conxratista con dos meses de anticipación; y sí este se confor
mase con dicho aumento, se acrecerá el pago de la consig
nación proporcionalmente según las condiciones que nueva
mente se establezcan, sirviendo de tipo el precio en que esté 
contratado el servicio. Si el concesionario no se conformase, 
podrá el Gobierno tra ta r con quien le convenga. i

8.a Para la ejecución del servicio que se contrata satisfará 
el Gobierno ál contratista por mensualidades vencidas la can
tidad correspondiente á la subvención anual que resulte de la 
subasta. El referido pago se, hará por la Administración prin
cipal de Correos de la capi tal de provincia que entre las de la 
Península ó ishis adyacentes designe el contratista.

9.a .Este tendrá destinados ai servicio que se contrata tre s  
vapores que se consideran necesarios para hacer dos expedi- 
ciónes redondas mensuales entre Cádiz, Santa Cruz de Tene
rife y Palmas de Gran Canaria, deteniéndose en el segundo 
punto el tiempo preciso para cambiar la correspondencia, y 
partiendo inmediatam ente para la Gran Canaria, donde se de
tendrá 24 horas para emprender en seguida el viaje de regre
so, no pudiendo hacer más escalas que las que el Gobierno 
designe ó autorice.

10. El Gobierno fijará con la  debida anticipación los dias 
de salida de los vapores de Cádiz y de Sanca Cruz de Tenerife.

l í .  El dia 15 de Marzo próximo presentará el contratista 
los buques que han de prestar el servicio, los que una vez ad
mitidos no podrán ser retirados de este sin que hayan sido 
préviamente sustituidos.: dichos buques deberán reunir las ■; 
condiciones siguientes:

Prim ará;'-'Los vapores que se destinen por el contratista á 
la conducción del correo serán indispensablem ente de jspabe- 
ilon nacional, con todos los requisitos que para ellos exigen 
las leyes.

Segunda. Los cascos podrán ser de hierro ó de m adera, 
pero construidos en ambos casos con los mejores m ateriales 
que se usan y con la solidez que su confirmo servicio requie
re, midiendo los buques de 4.0C0 á 700 toneladas cuando m é- 
nos. Los aparejos serán proporcionados á ios cascos y objeto 
del servicio, y la perchería de las mejores condiciones.

Tercera. * L*s máquinas serán de hélice de la n r jo r  cons
trucción, de acción directa y capaces de im prim ir al buque 
una velocidad média suficiente para que en las circunstancias 
ordinarias de la navegación á que se le destina pueda hacer el ’ 
servicio en el tiempo que se m arca en la condición 1.a

Cuarta. Las calderas serán tubulares, de so lid o y tam año 
suficiente para las máquinas, debiendo tener las planchas, 
cuando ménos, de pulgada inglesa de grueso, é jir provis
tas de las correspondientes válvulas de seguridad y aparatos 
métricos de las mejores patentes.

Quinta. Las carboneras serán de hierro, pudiendo tener 
cuando ménos un doble número de toneladas de carbón del 
necesario para verificar un viaje redondo, aju icio  de la Jun ta 
facultativa.

Sexta. Las cámaras de pasajeros estarán bien construidas 
y provistas de todo lo necesario para el servicio de aquellos. 
Los cama?'otes deberán tener toda la ventilación posible, y el 
número de pasajeros que se podrá alojar en cada uno de ellos 
será fijado con arreglo á su magnitud por las Autoridades de 
Mrrlna de Cádiz, no bajando de‘40 de primera, 30 de segunda 
y !50 de tercera.

Sétima. Estos vapores llevarán para sus máquinas las pie
zas de repuesto necesarias; estarán además provistos del cor
respondiente número de embarcaciones menores, ¿Licias y ca
denas de suficiente tam&ño, aljibes de hierro de cabida pro- 
po ‘donada al número de pasajeros y tripularles, fogon, des
tilador de agua salada, y todos los demás pertrechos y útiles 
de los cargos de contramaestre y carpintero: llevarán asim is
mo cronómetros, termómetros y cartas é instrum entos para la 
navegación.

42. El Jefe superior de Marina del puerto de Cádiz nom 
brará una Comisión facultativa que reconozca los buques, y á 
la cual entregará el contrat’sta planos, dimensiones y escan
tillones de construcción de los cascos y sus arboladuras, y de 
las máqumas y sus calderas^ y un documento justificativo de 
la época en que se construyó el buque y de la que empezó á 
prestar servicios, así como las m áquinas y calderas, acompa
ñando los comprobantes necesarios.

Dicha Comisión exam inará si los vapores reúnen todos los 
requisitos de que tra ta  la condición 44, y si las calderas tie 
nen alguna marca que no deje lugar á duda de la presión con 
que fueron probadas antes d^ empezar á servir, debiendo pro
barlas si se considera conveniente cargando las válvulas de 
seguridad é inyectando agua hasta tener 400 libras de presión 
por pulgada cuadrada, aunque para el trabajo ordinario de 
las máquinas no deberán cargarse las referidas válvulas sino 
á razón ele 50 libras por pulgada cuadrada, que c * el máximo 
límite de la presión de vapor con que deben trabajar las cal
deras si la prueba es satisfactoria, á juicio de la Comisión.

•13. Reconocidos los buques en la forma expresada, se pon

drá a bordo de ellos la mitad del combustible que admitan 
sus carboneras, y la carga que se considere suficiente para de
jarlos éñ una buena línea de navegación á fin de preceder á 
las pruebas de marcha. Estas se verificarán en alta mar, en 
buenas condiciones de viento bonan.ible y mui* llana, y en 
tal situación deberá andar el buque á razón de 41 á 44 y* 
milla,s por hora, medicas por demarcaciones y de ninguna m a
nera por corredera, en una distancia de 50 á 40 millas cuan
do monos, navegando á toda vela y maquis a con rumbo á un 
largo y can una presión de vapor en las calderas de 45 á 59 
libras.por pulgada 'cuadrada. Se probará también el andar de 
los buques á diferentes presiones do vapor en las calderas y 
con el solo auxilio de la máquina.

44. Concluido el reconocimiento y pruebas, formará la Jun 
ta facultativa uii estado en que se presente el de las respecti
vas .part-ss. reconocidas y aprobadas y las propiedades1 más 
sobresalientes' de les buques; cuyo informe se entregará al 
Jefe.de Marina del puerto de Cádiz, el que, emitiendo su dic- 

.tapien - sobre.si los buques san ó no admisibles para la nave
gación á que se les lia de destinar, lo rem itirá al Gobierno 
para la resolución oportuna.

45. E.l Gobierno, en vista de les resultados de los recono
cimientos y.pruebas practicadas, de las observaciones de la 
Jun ta facúítativá y del informe que emita el Capitán del puer
to de'Cádiz al rem itir el estado de que queda hecha mención, 
decidirá lo que sea- procedente acerca de la admisión de los 
buques1 para el servicio de que se trata.

46. No obstante el tipo de tonelaje que se fija en la con
dición 44, queda; facultado el contratista para presentar los de 
mayor porte, ¡si así le conviniere; en la inteligencia de que en 
tal caso las, m áquinas han  de ser proporcionadas á los cascos, 
y de qúe queda obligado, no solamente á que en las pruebas 
obtenga, la velocidad fijada, sino que han de hacer la travesía 
en el tiempo que se..-señala.

47. . El contratista se compromete á cumplir puntualm ente 
el itinerario de que tra ía la  condición 9.a, y en los dias que se 
le hayan fijado, a ménos que-el tiempo imposibilite la salida 
de ios büques, cuya circunstancia se justificará por medio de 
cenifieacioñ expedida; por el Capitán del puerto.

Fuera d e ja  excepción de que habla la condición anterior, 
cuando un vapor detenga su salida por cualquier causa r.n  
que pueda alegaré e y probarse avería en su casco ó en las m á
quinas,, pagará el contratista una multa de 250 peeetr s por 
cada.seis horas de 'detención. En la misma multa incurrirá 
pot* los retrasos, sin 'justa causa probada, en el cumplimiento 
d é lo s  itinerarios que se fijen. Ninguna A u to r dad podrá do • 
tener, ó alterar ,1a salida de dichos buques correos si o permiso 
del Gobierno dq S. M. ó de la Dirección general del ramo. 
Acordada la detención, se avisará al contratista con seis h o 
ras de anticipación á la en que deba el buque hacerse á la mar, 
indemnizándole en este caso al respecto de 250 pesetas por 
cafia seis horas.,, á Icontar de la fijada en el itinerario para la 
salida! ÓTdin aria.
■' 49. En el caso de pérdida de alguno de los buques, el con
tratista  estará obligado á reponerlo dentro del plazo de seis 
m eses,‘contando desde el dia en que sea conocido el siniestro.

20. Los vapores estarán dotados con el necesario número 
de tripulantes y de sirvientes, y se hallarán sujetos á las d is
posiciones q.ue rigen sobre Sanidad y policía marítimas, corno 
cualesquiera otros buques nacionales, en todo aquello que no 
se encuentre determ inada en este pliego de condiciones.

21. Si la reparación de una avería exigiera un tiempo tal 
..que el buque tuviera que perder un turno riel servicio, deberá
el contratista reemplazarle provisionalmento con otro vapor 
que merezca la aprobación del Capitán del puerto de Cádiz, 
aun cuando .el buque presentado sea de menor fuerza y capa
cidad. , Y.

22. Lo mismo en el caso del artículo anterior que en el de 
pércíida de un buque, el contratista no podrá nunca in te rrum 
pir el. servicio ni. aplazar la salida de los vapores. Para cum 
plir esta obligación, cuando en vez de ocurrir avería ocurra 
la pérdida del buque, se le adm itirá también hasta su reem 
plazo, con arreglo á la condición 46, un vapor que haga provi
sionalmente el servicio, aunque sea de menor porte.

23. Los Capitanes, de- los buques ten-irán, la obligación de 
presentar los cuadernos de bitácora y de vapor siempre que 
se los pidan las Autoridades de Marina o la  Dirección de Cor
reos, á fin de que el Gobierno pueda informarse, cuando lo 
crea conveniente, de la regularidad , exactitud y diligencia 
con que se verifique el servicio, y exigir Ja responsabilidad á 
que hubiese, lugar.

24. . El contratista se obliga á conducir bajo su responsa
bilidad directa toda la correspondencia pública y privada en
tre los puntos .extremos é intermedios de la línea, sin más 
abono que la cantidad que resulte del contrato.

El Oanitan del buque, como encargado responsable de la 
custodia de la correspondencia, deberá hacerse cargo de ella 
en la Administración del puerto de donde parta, entregándola 
en la de término, tanto en las expediciones de ida como en 
las de regreso.

Si efiOapitan no recogiera la correspondencia ó cometiese 
alguna falta que produjera la pérdida de ella, incurrirá el con
tra tis ta  en la m ulta de 2.500 á 5.000 pesetas; y si por culpa ú 
omisión del Capitán sufriera deterioro la correspondencia, p a 
gará aquel de 4.250 á 2.500 pesetas en igual concepto. *

25. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó más buques, 
el contratista tendrá obligación de facilitarlos siempre que se 
le avise con un mes de anticipación, abonándosele lo que se 
estimare justo por tasación de peritos nombrados por ambas 
partes contratantes.

26. En caso de guerra se concertarán los medies para no 
interrum pir el trasporte de la correspondencia y para la cus • 
todia de los buques, ó las modificación es jque sean necesarias 
en los derroteros á fin de impedir cualquier accidente. Tam 
bién se concertarán entre el Gobierno y el contratista los me
dios de indemnizar, ya los apresamientos que ocurriesen, ya 
los demás perjuicios que pueda ocasionar á la empresa el es
tado de gúerra,.

27. Los buques destinados á este servicio quedarán espe
cialmente obligados y. atectos al cumplimiento de este con
trato, sin. que en ningún caso ni por ningim concepto se ad
m ita la preferencia de ninguna otra cbfigacion ni crédito. El 
contratista además garantizará el cum p 'iruen to  de lo pac
tado, consignando en la Caja general de Depósitos una canti
dad equivalente al 10 por 100 de la sum a anual por Ja cual le 
haya sido adjudicado el servicio. Dicha cantidad deberá depo
sitarse en metálico ó en efectos públicos al precio corriente de 
cotización del dia en que el depósito se verifique, ó al tipo que 
por las leyes especiales esté determinado.

28. Todas las m ultas en que incurra el contratista se en
tenderán sin perjuicio de la responsabilidad crim inal á que 
hubiere lugar, y se tom ará su importe del depósito, 4 que se 
refiere el artículo anterior si no las hiciese efectivas en el té r
mino de ocho fias; debiendo en este caso ser repüesto el de
pósito inm ediatam ente.

29. Los vapores destinados al servicio del ram o serán pre
feridos pana su despacho, visitas de sanidad y puertos, en has 
oficinas del Estado,"debiendo ser atendidos sus Capitanes en
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el momento que se presenten, suspendiéndose cualquier otro 
asunto si fuera necesario hasta que quede despachado el
correo. , . ' . . . ,

30. Si al concluir el compromiso no se hubiera avisado por 
una ú otra parte contratante con seis meses de anticipación 
el propósito de cesar en él, se entenderá que continúa por la 
tácita durante un año más, y así sucesivamente

31. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de cua
tro copias, una autorizada y tres simples, qué se remitirán á 
la Dirección general de Correos, serán de cuenta del contra
tista.

38. Una vez adjudicado el servicio , queda él rematante ún 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la C a c e t a .

33. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 3.° 
del Real decreto de 87 de Febrero- de 1838 si' no cumpliere 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que 
se señale, ó no llevare á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego. .

34. Para resolver las cuestiones que se susciten en la parte 
de ejecución del servicio público de que es objeto este con
trato, se observará la legislación por que se rigen los del Es- 
tado, y no podrán invocarse para su cumplirriiento é interpre
tación las disposiciones del Código de Comerció respecto de 
las naves y del comercio marítimo; yen la respectiva al cum
plimiento, rescisión y efectos del mismo, se resol v: rán por la 
Administración Centra\ y al hacerse contenciosas Se ventila
rán en la forma que determinan las leyes.

33. Para el acto de licitación se observará el órden si
guiente: ’ . .' ,

d.° La subasta se anunciará en la C a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona, Cádiz .y. Santander, y 
tendrá lugar ante el Director general de Correos y Telégrafos 
en Madrid y los G-obernadores de dichas provincias, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 17 de Enero del año próximo, á la una de la tarde y en 
el local que señalen dicha s Autor i dad es.

El tipo máximo para el remate será el dq 848.840 pesetas 
anuales, no pudiendo admitirse proposición qúe exceda de esta 
suma. '

8.° Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar prév* ámente en la Caja general de Depósitos ó en 
una de las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias 
citadas, como dependencias de la misma, la suma de 84,884 pe
setas en metálico, ó bien en efectos de la-Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósi
tos, concluido el acto del remate, serán devueltos á los inte- ; 
resedos, ménos el correspondiente al mejor postor,, que que
dará en las oficinas de la Dirección general ó en las del Go
bierno correspondiente para ser devuelto después de consti
tuido el depósito definitivo de que habla el art. 86, lo que 
deberá efectuarse tan pronto como se reciba, la áiijudicaeion 
definitiva del servicio, con arreglo á lo }3revemdo~ en ia Real 
orden circular de 84 de Enero de 1867.

5.° Las proposiciones se harán en pliegos cerrados'y serán 
anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema, y fiján
dose en letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A ' .. / .

A cada proposición acompañará otro pliego, tanábien eer*- 
rado, en el que se escribirá el mismo íema, el domicilió dél 
proponente y su firma; y á este pliego se Unirá la cartá de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito preve
nido. E lp J ig o  que contenga la proposición llevará en su so
brescrito la palabra proposición, ¡y el del domicilió del propo- 
nente el lerna, que se haya fijado el pié dé'aquéllos.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
•subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta-- 
cion de documento que lo acredite. .

4.° Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

3.° Las proposiciones se redactarán con arregló al siguien
te modelo:

«El que suscribe, natural de. . . . . ,  vecino de. . . . . .  se com
promete á desempeñar la conducción del correo por buques 
mevidos á vapor entre Cádiz, Sarita Cruz de Tenerife y Pal
mas de Gran Canaria, por la suma de pesetas anuales,
verificando dos expediciones redondas mensuales bajo las con
diciones consignadas en el pliego aprobado por ol Gobierno 
para efectuar el expresado servicio.»

6.° Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta de remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuál en 
ol término mas breve posible se remitirá el expediente al 
•Gobierno.

Y 7.* Si de la comparación resultasen igualmente -benefi
ciosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el .acto nueva li
citación verbal por espacio de media hora entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

36.* Cualesquiera que sea • los resultados délas proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate , te 
niendo siempre-en cuenta el mejor servicio público. ;

Madrid -11 de Diciembre ele 4876.=E1 Director general , C. 
■¿Cruzada. .

MINISTERIO DE FOMENTO.
S e c re ta r ía  g e n e ra l d e la  U n iv e rs id a d  C en tra l.
Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° del decreto de 87 de 

Octubre de 1873, el.Sr.-D. José de Olivar y Feorer, aspirante 
al rxánien del segundo grupo correspondiente' á La Facultad 
de Derecho, se servirá presentarse el dia 14 del corriente, á 
las dos y media de la tarde, en el salón de actos dé la' Fa
cultad de Derecho, á fin de sufrir el examen de las asignatu
ras correspondientes á dicho grupo; podiendo examinar en los 
dias 48 v 43 en el Decanaio de la expresada Facultad,, de once 
á dos, los programas correspondientes a las citadas asignatu
ras, conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del citado decreto.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento del público y de los interesados. '

Madrid 48 de Diciembre de 4876.=E1 Secretólo general,' 
José de Isasa. • • ;

U ADMINISTRACION PROVINCIAL. 
A dm inistración económ ica  de l a  p r o v i n c i a  

de M adrid . 
Los señores herederos de D. Vicente Martínez, Oficial que 

fue de la suprimida Contaduría de Hacienda, se servirán pa
sarse en el término de ocho ellas por eí Negociado Central de*

esta Administración económica á fin de enterarles de un asunto 
que les interesa.

Madrid 44 de Diciembre de 4876.-= Agustín Genon. —4

Ignorándose el domicilio de D. Valeriano Rodríguez del 
Manzano, se le avisa á fin de que se presente en esta Admi
nistración económica, Negociado de Derechos Reales, para en
terarle de un asunto que le interesa. /

Madrid 43 de Diciembre de 4876.—El Jefe económico, Agus- 
tin Genon.

A d m in is tra c ió n , del Correo Central.

SECCIGH DB L ISTA ; ' '

Cartas detenidas por falta de framueo en el dia '48 
de Diciembre de 4876.

Número 463 Agustín Miranda.—Tais vera.
466 Antonio Salazar.—León.
467 Bruno Hernández.—Valdunquillo.
468 Cayetano J. Llámazony.—León.
469 Concepción Martínez.—Geiafe.
470 Dionisio Sanz.—Oastroserracin.
474 Eusebio Blanco.—Benavente.
478 Juan Tejeiro.—Santa María Debacoi.
473 Javier Camuño.—Santander.
474 José del Valle.—Pola de Sipro.
473. Manuel Chicharro.—Veldí.
476 Manuel Bernardo.—Bellos©.
477 María Moreno.—Bilbao.
478 Matilde Ríos.—Moron. .
479 Pedro García.—Sevilla.
480 Ricardo Lapiner.—Valladolid.
4.84 Vicente Monterrubio.=Escorial.

Madrid 43 de Diciembre de 4876. «=* El Administrador, 
Martin Botella.

ADMINISTRACION'' 'MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid. . ’

Subasta para la amortización de títulos de la Deuda de Sisas.
En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del conve

nio celebrado con los efectistas, la subasta para la amortiza-, 
cion de los títulos de Sisas de esta villa, correspondiente al 
año actual , tendrá lugar el dia 43 del presente mes, a las dos 
dé la  tarde, en las Casas Consistoriales ante la Comisión, 
destinándose para dicha subasta ia cantidad de 300.000 pese
tas, ó sea la de 4.800.000 rs., bajo las condiciones siguientes: 

Constituida la Comisión en sesión^pública en el dia y hora 
señalado para la subastarse destinará la primera media hora 
para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se 
admitirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan al tenor 
del modelo adjunto, y documento que acredité haber conáig-- 
nado en la  Tesorería municipal por ^ ia  de fianza ;el impoHe; 
del 4 por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la ©éúda de 
Sisas , euyo valor no baje del 8 por 400 respectivo al nominal 
de los documentos que se ofrezcan.

Si se presentasen unos mismos títulos en dos ó más pro
posiciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen 
en este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amor
tización. •. . . ,

Si el licitador no cumpliese su oferta en el termino de 80 
dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; y si en 
este caso fuera esta en papel, se amortizará al tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que 
al 8 p o r  4G0 hubiera debido consignar como depósito prévio 
para tomar parte en la subasta, y su importe en Uno y ‘otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión especial. •

Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga , pasándose 
después á la Contaduría para su examen y clasificación de 
menor á mayor con arreglo á los tipos, aceptándose las más 
beneficiosas hasta completar la cantidad destinada á la amor
tización. ,

En igualdad de precios serán preferidas las de menores
cantidades.,

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán des
echadas las que no tengan caoida, y se devolverá á los inte
resados el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
d e s t in a d a  á la subasta , se reducirá á la que baste para su com
pleto, devolviéndose el título ó títulos sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya dé ad
mitirse. ,

Lo mismo se verificara cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la su
basta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte se reser
vará para la inmediata.

Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean 
admitidas dejarán de devengar interés desde el. semestre- in- 
medrito, ó sea desde 1.° de Enero de 4877.

Los intereses del semestre que los citados títulos tienen 
devengado- se abonarán al propio tiempo que el-importe d é la s  
proposiciones, prévia presentación de ias carpetas correspon
dientes en la forma Ordinaria,

La entrega en Contaduría de Jos títulos ofrecidos tendrá 
lugar, prévio aviso que se publicará en la G a c e t a  y Diario 
oficial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición, los 
que reconocidos que sean y hallados conformes se taladrarán 
á presencia de los interesados, y «se les señalará dia para el 
pago del importe de aquellos.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excelentísi
mo Ayuntamiento, y se publicará en los citados diarios ofi
ciales y en la portería de dicha Contaduría, donde permane-* 
cerá hasta la subasta-inmediata.

Dentro de un més de verificado el pago, se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títulos amortizados-y prévio 
anunció al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspondiente. 
Madrid 4 de Diciembre de 4876. =  El Alcalde Presidente,

C. da Heredía-Spínola. ,
Modelo de proposición.

D, N. N., que vive calle de , núm    cuarto   y
con arreglo á las condiciones anunciadas para Ja suoasta pú
blica de títulos de la Deuda de Bisas de esta villa, ofrece

amortizar al tipo d e . . . . .  por 400 tantos miles de reales (en 
letra) en tantos títulos, cuya clase; numeración y valor nomi
nal son los siguientes:

Número Numeración . Valor nom inal TOTAL.
, . , , . . Su clasificación. ■— —
áe títulos, do los mismos. Reales. Reales.

4 » Municipal  » »
1 » Idem.   » »
4 » Nacional....... .. » »
4 » Idem.. . . . . . . . . . .  » »
» » » j> »
» » )) » B

Acompaño el correspondiente resguardo de fianza. —1

No habiendo tenido efecto la doble subasta celebrada el dia 
7 del actual para el suministro de menestra utensilio á las 
acogidas en el segundo Asilo, de San Bernardino, situado en 
la ciudad de Alcalá áe Henares, el Exemo, Sr. Alcalde ha dis
puesto se anuncie una doble subasta, qué tendrá lugar el dia 
80 del corriente, á la una de la tarde, en la sala de remates de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitu
ción, núm. 3, y otra en la oficina del segundo Asilo.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría y en lá mencionada oficina del 
establecimiento todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; ad- 
virtióndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.  ̂ '

Madrid 9 de Diciembre de 1878.=P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —4

No habiendo tenido lugar la subasta celebrada el dia 7 
del actual para el suministro de sanguijuelas á las Casas de 
Socorro de esta capital , el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto 
se anuncie una nueva subasta , que tendrá lugar el dia 80 del 
corriente, á la una y media de la tarde, en la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Cons
titución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á 
la licitación para el expresado suministro se hallarán de mani- > 
fiesto en esta Secretaría todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la ta r
de; advirtiéndose que el gasto de inserción en los periódicos 
oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 9 de Diciembre de 4876.=¿P. I. del Br. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sauz. _ 4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zgad os m ilitares.
B ú r gos.

D. Sinforiano Gómez Muñoz, Teniente fiscal de la tercera 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado ni justificado su existencia el 
soldado de la segunda compañía del expresado batallón y re
gimiento Buenaventura Teixidó Boils, natural de Rubíes, 
Juzgado de primera instancia de Balaguer, provincia de Lé
rida, á quien estoy sumariando por ignorarse su paradero; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito , llamo y emplazo. por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde de
berá presentarse, dentro del término de 40 dias, á contar 

• desde la publicación del presente edicto, á dar sus ^ c a rg o s ; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 3 de Diciembre de 4876.=Sinforiano Gómez Muñoz.

Granada.
D. José María Rodríguez Sánchez, Auditor ge.:eral de Ejér

cito en este distrito. x
Por el presente cito, llamo y.emplazo por término de 30 

dias á Eduardo Duran Gavira, natural de la Higuera, confina
do cumplido de Me lilla, y residente en Málaga, para que se 
persone en este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue sobre lesiones á Manuel Alcalá 
Ortiz ; en él supuesto de que pasado dicho termino se le de
clarará contumaz y rebelde.

Dado en Granada á 8 de Diciembre de 4876.=José M. Ro
dríguez—José Nandú.

T u d e l a .

D. V alero  Arpal y Olite, Comandante fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Extremadura, núm. 43a

Habiendo desertado desde la plaza de Barcelona Bautista 
F©ns y Pons, soldado de este regimiento, á quien estoy su
mariando por dicho delito; y usando de la jurisdicción conce
dida por las Ordenanzas del Ejército, por el presente y se
gundo edicto llamo, cito y emplazo al referido Bautista Fons 
y Pons, señalándole el cuartel de la ciudad de Túdela, donde 
deberá' presentarse personalmente dentro del' término de 80 
dias, contados desde la publicación de este, á fin de que pueda 
dar sús descargos y defensas; en el concepto que de no com
parecer en el plazo fijado se seguirá la causa y sentenciará 
por el Consejo de guerra competente, sin más llamarle ni em
plazarle por estar' así mandado por S. M.

Dado en Tudelá de Navarra á 3 de Diciembre de 4876.= 
El F iscal, Valero Arpal y Olite.Zaragoza.

D. Domingo Fité Corominas, Capitán graduado, Teniente 
fiscal del batallón cazadores de Barcelona, núm, 3.

No habiéndose presentado en esto batallón, á que fué des
tinado en el mes de Noviembre de 4874, e-1 soldado de la sé ti-
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jna compañía Julián García Rodríguez, natural de Maschagar, 
provincia de Cáeerés, á quien estoy sumariando; usando de 
las facultades que en tales casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército , por el presente cito, llamo 
y  emplazo por tercer edicto al referido soldado, debiendo pre
sentarse al Sr. Corone], Teniente Coronel primer Jefe de este 
batallón, á dar sus descargos dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto; y de no ha
cerlo en el término señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1876.= Domingo Fité. •

D. Lope Diez Rodríguez, Teniente graduado, Alférez fiscal 
del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 19.

Habiéndose ausentada de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de este batallón 
y  regimiento Antonio Terrat Rocamora, natural de Espluga 
de Serra (Lérida), á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresadofsoldade, señalándole el cuartel del Castillo de la 
Aljafería de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y  so sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Diciembre de 4876.=Lope Diez Rodriguez.

J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in stan cia .
A l b u ñ o l .

D. Alfonso XII (Q, D. G.), Rey constitucional de España, 
y en su Real nombre D. Juan García Maestre, Juez de pri
mera instancia de esta y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
Ramón Fernandez Ortega, natural-y vecino de esta villa, ca
sado, propietario, de 60 años de edad, cuyo paradero y demás 
circunstancias de identificación se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á fía de que 
sea notificado de auto dictado á virtud de escrito de califica
ción en la causa que contra el mismo instruyo por desacato 
al Juez municipal de Polopos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en expresado término, contado desde el siguiente 
á la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiero, 
y  de mi parte ruego y encargo á todas las-Autoridades civiles, 
militares y funcionarios de la policía judicial, procedan á la 
busca y remisión á este Juzgado del repetido D. José Ramón 
Fernandez Ortega.

Albunol 6 de Diciembre de 1876.=Juan García Maestre.= 
Por su mandado, Francisco Martínez.

Andújar.
B. Antonio Maldonado González, Juez dé primera instan

cia de esta ciudad de Andújar y su partido &c.
Por la presente las Autoridades, tanto civiles como milita

res, darán las órdenes oportunas para la busca de des caballe
rías mulares , cuyas señas al final se expresarán, procediendo 
asimismo á la captura de la persona en cuyo poder se encuen
tren si no-diese cuenta de su legítima adquisición, y del su
jeto cuyas señas también se expresarán; las que de ser habi
das serán puestas á disposición "de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

En cuga virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
.so XII (QJ3. G.), exhorto á dichas Autoridades, y de mi parte 
Ies suplic<rel cumplimiento dé la presente, pues así conviene 
á la recta administración de justicia.

Dadá en Andújar á 30 de Noviembre de 1876.=Antonio 
Maldonado Gonzalez.=Por su mandado, Manuel Martinon y 
Navajas. D

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño oscuro, con arestín en los pechos, más 

de la marca, de seis años, herrado en la tabla izquierda del 
pescuezo.

Una muía parda, pequeña , con un garranchazo en lo alto 
del trasero, cerrada, sin hierro.

Señas del desconocido.
Estatura alta , color moreno, recio, pantalón claro con re

monta negra y sombrero negro ancho.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á los acreedores del concurso de 
D. Pedro García Moreno * vecino de la villa de Loper.a, para 
que el dia £0 del corriente, á las doce de su mañana, se pre
senten en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de las 
Monjas ¿cesta población, para que reunidos en junta general 
nombren síndicos en dicho concurso; apercibidos que sólo 
tendrán representación en la junta los que tengan presentados 
los títulos de sus créditos ó los presenten en el acto de ce
lebrarse. ;

Dado en Andújar á £ de Diciembre de 1876.=Antonio Mal- 
donado Gonzalez,=Por su mandado, Manuel Martinon y Na
vajas. X —£78

Antequera.
D, Juan Aragonés, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente cito y llamo por término de 10 dias á José

Maraver Díaz, vecino de esta ciudad, habitante calle del To
ronjo, de estado casado, cuyas señas son: estatura alta, carnes 
regulares, cabello negro, no muy espeso, ojos negros, nariz y 
boca regulares, moreno, no usa patilla ni bigote, de edad de 
£7 á £8 años; viste pantalón, chaqueta, faja blanca, zapato y 
hongo de color claro y ala ancha.

Juan Ruiz Diaz, vecino de Málaga, de estatura pequeña, 
grueso, moreno, cabello negro algo canoso, ojos también ne
gros, nariz y boca regulares, cara redonda, no usa bigote ni 
patilla y es de edad de 37 años; viste pantalón, chaqueta un 
poco larga, sombrero hongo negro de ala ancha y borceguíes 
ó botillos.

Joaquín Alarcon García, vecino del Humilladero, de esta
tura regular, delgado, color pálido, ojos pardos, nariz afilada, 
pelo castaño, cara ovalada, de 40 á 46 años de edad, no usa 
patilla ni bigote y está calvo; viste pantalón color claro, za
pato blanco, chaqueta oscura, hongo color claro de ala ancha 
y faja blanca.

Juan Benitez Cano, que se hace llamar Juan Diaz, vecino 
de Málaga, estatura regular, cabello rubio ó castaño claro, 
bigote del mismo color, es de edad de £6 á £7 años, y viste 
muy decentemente con traseorta, pantalón y botillos, usa som
brero negro alto, cadena y reloj de plata; para que dentro de 
dicho término se presenten en la cárcel pública de este parti
do á responder á ios cargos que Ies resultan en causa que se 
instruye en este Juzgado sobre robo de dinero y alhajas á Don 
Juan Guerrero Muñoz, de esta vecindad; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen seles declarará rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. .

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura de ios mencionados 
sujetos, remitiéndolos á mi disposición con las seguridades 
convenientes é incomunicados, juntamente con los efectos que 
se hallaren en su poder.

Antequera 4 de Diciembre de 4876.=Juan Aragonés.=José 
M. Vida.

 Aracena. 
D. José R. Zapata, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 

testar de la madre Sor Brígida de la Santísima Trinidad, na
tural que fué de esta villa, hija de Onofre Hidalgo y de Paula 
Duran, ocurrido el dia 5 del mes de Junio próximo pasado en 
la ciudad de Sevilla y beaterío de la Santísima Trinidad déla 
misma; y se llama á los que se crean con derecho á heredar
la á fin de que en el término de £0 dias, contados desde Ja 
fecha de la fijación de este edicto en el último dé los puntos 
en que se ha mandado fijar, que lo son esta población, la ciu
dad de Sevilla, Boletm oficial de la misma y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado á hacer las reclamaciones 
que se crean corresponderles.

Dado en Aracena y Noviembre 30 de 1876.=José R . Zapa- ' 
ta.=FrancIsco Javier González. X —£77

Bilbao.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes que quedaron por 
defunción de Doña María Manuela de Arteche, legítima con
sorte que fué de D. Lúcio de Yergara, también difunto, hijo 
de D. Ignacio y de Doña María Manuela de Mugarra, natural 
de Fica, donde falleció el £5 de Junio de 1870, para que en el 
término de 30 dias comparezcan ante este Juzgado á deducir 
en forma el que crean asistirles ; pues así lo tengo acordado 
en el juicio de abintestato promovido por el Procurador Don 
Félix Murga, como curador ad Uiem del menor D. Timoteo 

■ Sinforiano de Yergara y Arteche, hijo de la referida Doña 
María Manuela Arteche.

Dado en Bilbao á 11 de Diciembre de 1876.=Fernando 
Ruiz. «=»Por mandado de S. S., Licenciado Jerónimo G. de 
Lafoz. X —£79

Madrid.-Buenavista.
En Jas diligencias que radican en este Juzgado y Escriba

nía del infrascrito , promovidas por la representación de Don 
Juan Aguado y Martínez con D. Miguel Gardo sobre recono
cimiento de firmas, se ha acordado la comparecencia ante la 
presencia judicial de este último, y señalado al efecto el dia 16 
del actual, y hora de las dos de su tarde, en los estrados de 
este Tribunal con el fin de que preste cierta declaración; y 
corno quiera que se ignore el actual paradero del D. Miguel 
Gardo, y ser esta capital el último punto de su residencia, se 
le ha citado en este dia por medio de cédula entregada al ! 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte y por medio del presente edicto á los efectos oportunos.

Madrid 9 de Diciembre de 1876.=Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia interino, Luis Bahía.=Por mandado de S. S., 
Lorenzo pancho. X —£80

Madrid.-Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, dictada en el expediente 
promovido por el Sr. D. Manuel María de Villachica, sobre 
que se inscriba á siPñombre en el Registro de la propiedad el 
dominio de las fincas que á continuación se expresarán, se 
cita á los que se crean con derecho á dichos bienes para que 
comparezcan á deducirlos en el referido Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 480 dias; previniéndose que durante el 
indicado término se admitirán las pruebas pertinentes que se 
ofrezcan por los interesados.

Fincas.
Una casa sita en esta capital y su calle Carrera de San 

Jerónimo, señalada con el núm. £3 moderno, con- vuelta á la 
calle de Sevilla, por donde se distingue con el núm. 6.

Otra casa también en esta capital y su calle de Sevilla, 
señalada con el núm. 4£ nuevo, de la manzana £67.

Otra casa en el Real Sitio de Aran juez, partido judicial de 
Chinchón, y su calle del Almíbar, señalada con el núm. 44 
moderno, de la manzana 47.

Censos.
Ün censo de £00.000 rs., con rédito del 3 por 400, contra 

diferentes estados de la Sra. Condesa de Alcudia, hoy here
deros del Sr. Aguilera.

Otro censo do £00.000 rs. de capital, con réditos al 8 por 400, 
que impuso la Sra. Doña María de la Soledad Qrovio á favor 
del mayorazgo que fundó D. Agustín de Braceras y D. José 
Tomás de Yillachica sobre los bienes y rentas de los mayo
razgos de dicha Sra. Marquesa que fué de Paredes, cuyo ca
pital, por escritura de convenio otorgada entre D. Manuel Ra
món de Yillachica y la representación del Sr. Marqués de 
Paredes en ££ de Agosto de 4881, se redujo á 480.000 rs.

Madrid 6 de Octubre de 487G.=Donato Toledo. X —£76

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito dé la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Francisco 
Isla García, natural de Estepona (Málaga), hijo de Cristóbal y . 
Micaela, de estado casado, de 62 años, Director que fué del 
periódico titulado La Esperanza, vecino de esta capital, que 
tuvo su domicilio en la Ronda cíe Segovia, núm. 6, piso prin
cipal, ignorándose su actual paradero, para que comparezca 
en la cárcel de hombres de esta villa dentro del término de 40 
taias á cumplir la pena de seis meses y un dia de prisión cor
reccional que le ha sido impuesta por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito en sentencia de 4 de Julio último, 
dictada en la causa que se le siguió por delito de imprenta; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la peliciá judicial que tengan noticia del paradero 
de D. Francisco Isla, procedan á su prisión, poniéndolo en co
nocimiento’ de este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á £8 de Noviembre de 4876=Luis Rubio 
Cadena,=Pór mandado de S. S., Emilio Monet.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad..de esta Corte, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se cita y llama á Manuel Mendez, celador que ha sido 
del lugar de Garrió, parroquia de Yillayon, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de seis días comparezca en la 
sala-audiencia ciel indicado Juzgado, piso principal del Pala
cio de Justicia, á;prestar cierta declaración; pues así lo tengo 
acordado á virtud de exhorto del Juzgado de primera instan
cia de Luarca, procedente de causa que en el mismo se ins
truye por robo dé zapatos á Pedro Gayo Parrondo; bajo aper
cibimiento de que si dentro del expresado término no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £ de Diciembre de 4876.=V.° B.° =E1 Juez, Rubio y 
*Cadeha.=El Escribano, Manuel Yiejo.

M a r b e l l a .

11 Juarí Ricoy, Juez de primera instancia de este partido.
Por .la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial la busca de un mulo de alzada corta, 
pelo negro, con las bragadas y el hocico blanco oscuro, un 
poco patiquebrado, sin hierro, con un lobanillo en la pata de
recha y dos desollones sobre los hombros, uno casi seco y 
otro entrefrescü, de seis a siete años, cuya bestia fué hurtada 
el dia. £4 del corriente de la hacienda que en el partido rural 
de las Chapas posee D. Juan Carbón; deteniendo á la persona 
en cuyo poder se encuentre no justificando su legítima ad
quisición.

Dada en Marbella á £4 de Noviembre de 4876. =  Juan R i- 
coy.=Por su mandado, José Galbeño.

Pastrana.
D. Antonio Yergara, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por este mi primer edicto y término de 30 dias, á contar 

desde el siguiente' al en que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á cuantos se con
ceptúen con derecho á suceder por muerte de D. Julián López 
Ramírez de Arcllano, ocurrida en la ciudad de Guadalajara el 
dia£ de Julio de 4873, en las vacantes que dejó de tres capella
nías que* reunidas atendida su incongruidad., se hallan adscri
tas á la iglesia parroquial de la villa deMondéjar, las cuales fue
ron fundadas, una por el Excmo. Sr. D. Gaspar de Mendoza, otra 
por el Licenciado D. Manuel Beltran y la otra por el Licenciado 
D. Francisco Martínez de la Plaza; apercibidos que de no ve
rificarlo dentrojde dicho término, acudiendo á este Juzgado por 
medio de Procurador cén poder bastante á usar del que se 
consideren asistidos, en la inteligencia de que pasados sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar, y se dará a l- 
expediente el curso que corresponda; pues así lo he acordado 
por providencia de ayer á solicitud del Procurador de este 
Juzgado D. Timoteo Barco en nombre de D. Eladio López Ra
mírez de Árellano, vecino de Madrid y hermano del último 
poseedor el referido B. Julián.

Dado en Pastrana á 44 de Noviembre de 4876.=Antonio 
Vergara.=Por mandado de S. S., Agustín de Rueda» X —£74
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San Clemente
D. Máximo Palacios RosaI, Juez de primera instancia de 

esta villa de San Clemente y su partido.
En virtud del presente edicto y  término de 10 dias se cita 

á Juan de Dios y Francisco Villanueva, vecinos ele'1' Pinar eje», 
provincia de Cuenca, y residentes en una de Cas provincias de 
Andalucía, ignorándose en qué partido judicial, para que se 
presenten en este antedicho Juzgado al efecto' de ampliárseles 
sus declaraciones y practicar cierta diligencia de careo; pues 
asilo  tengo acordado en causa que sobre lesiones á ios mis- 
utos se sigue; advertidos que de no comparecer en dicho tér
mino les pararán les perjuicios que haya lugar.

Dado en San Clemente 4 5 de Diciembre de i 876.— Máximo 
Palacios Rosal.— Por mandado de S. S„- José López, Valverde. 

V aldepeñas
D. Antonio López- Barthe, juez de primera instancia'de esta 

villa de Valdepeñas y su partido. ,
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda pende expediente de testamentá- 
ríapiecesaria por defunción del incapacitado D. Fernando Ve
jez y Yepes, vecino que fuó de la villa de Torrenueva; y en 
virtud de escrito presentado por D. Fernando Veloz y Vejez, 
sobrino carnal de aquel, se ha acordado providencia mandan- 

1 do llamar por edictos en la Gaceta y Boletín á las personas 
que se crean con derecho á dichos bienes para que, en el tér
mino de SO dias, acontar desde el siguiente al de su inserción 
en la G aceta, comparezcan en este Juzgado á justificar con 
documentos ilegales sus respectivos derechos; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dada e n  Valdepeñas cá 7 d e  Diciembre de 1876.-==Antonio 
López Bai*the.»Por b u  mandado, Antonio Muñoz d é  la Espada.

NOTICIAS OFICIALES.-
B o l s a  d e  M a d r id .
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O b se rv a to rio  d© M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Diciembre, de 1876.

a l t d w  z BNT / r r A - IHoi Y Humea-id del aire.
e f  ■ ........................ ................... .. L I a KCGIOK e s t a d o

HORAS. TEUMOMSTROreducida á0   y cjase ¿e[ Yieato. del cielo.y en milimo humede-l 2
tros. seco. cido. j -

6 de la m . 705‘42 3 6 3!3 ¡;N. O ...  Calma Casi cuh.°
9 de la m . 705‘34 4‘3 4 0 ÍS. S. O. Idem.... Cubierto.

4 2 del d ia .. 70-4*09 5‘7 5 0 O. N. O. Id em ,. Idem,
a dela  t ! .  702‘80 7‘2 6*0 S. O .. .  Idem .. Cási cub.°
6 de la t ..  7i-2‘42 €-k0 5 0 S . . . . . .  ídem ..  ídem.
9 de la n . . 7C-Í ‘7í 3 9 3 7 j S  [ídem .. Celajes. •

Temperatura máxima del aíre, á la sombra   79
Idem mínima del id ..........................      ‘3‘4

D i f e r e n c ia , . . . . . . . , .   ........ ............ 4 5
Temperatura máxima al sol, á D47 metros de la tierra.. 9'2
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . 4 4l8

Diferencia.. . . . . . .   ............................................   5‘6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   0‘3

despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio &e Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 13 de'Diciembre de 1876.

ALTURA TEMPERA- DIBTZCCIOI?
baronAiri- tíjra
ca á !)í! y .P ^ados del PÜER2A ESTAB0 KS5fAD0 

LOGALIBABKS. alrivei Je i «entesi-
mar e& mi- maies. viento TÍÜñt0‘ ríel cíelo, de la mar

íímetros.

B ilb a o .. . . . .  759‘9 97 N. E . . .  B risa ... C.°, Uuv.L Bella.
Santander... 76-1 ‘4 H ‘7 N. O ... Idem . . .  Cási cub.°. Mar e j.a
Oviedo... . . .  758‘8 9*6 N. O . .. ídem . . .  Cási desp.0 »
Coruña (8 h.) 758 7 4 0‘2 O  V iento.. Nuboso . . .  Picada.
Santiago.... 759‘S 7‘5 N. O ..,  B risa ... Cási cub.0. »

Opurto..........
L isboa ..,. ,
Badajoz...... .

T. Fern. (8 h.)
Sevilla  -
Tarifa . . . . . .
G ranada.... , ♦ *

Cartagena... 761 ‘7 8 0 S. O ..... Calma.. I d e m .. . . .  Rizada.
Alicante . . . .  7619 130 N. O . Brisa . . .  Cubierto.. Tranqh
Murcia.. . . . .  763'3 9‘0 S. O . . .  Calma . .  ídem . . . . .  i>
Valencia  7fi2*5 4 0;0 O    ídem . . .  Idem  -----  »
Palma,.. . . . .  762‘6 44 ‘8 N. . . . . .  Idem . . ,  Cási cub.0. Tranqd
Barcelona... 761 ‘0 12 8 N    Brisa. . .  Idem . . . . .  Idem.

Zaragoza,... » 8 2 Calma., Cubierto.. »
S o r ia ..  766*0 5‘0 E ..  Brisa Idem   . »
B u rgos ...... 762‘8 3*8 S. O. . Calma.. Idem   »
Valiadolid... 764‘7 5‘0 O.  Id em ... I d e m .. . . .  »
Salamanca». 764.7 5‘4 N. O. . .  Id em ... N ieb la .... »

M a d r id ,... .  764*0 4‘3 S. S. O. Idem . . .  Cubierto.. »
E scorial,,,.. 766‘0 3 7 N. E . ..  Idem . . .  ídem   »
Ciudad-Real. 765‘3 7*0 O,. Idem . . .  Id., llov.a. »
Albacete.. . .  765‘5 6‘5 O. . . . . .  Brisa. . .  Lluvioso ,. »

D ir.eccion g e n e r a l d© Co r e o s  y  T é lég ra fó 's .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Coruña, Cuen

ca, Hü el va, Lugo, Orense, Palma, Pontevedra. Toledo. Valiadolid, Vi
toria y  Zamora.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M a d rid
Del parte remitido en este dia por la I jt clon del Mercado

de granos y nota de precios de artículos, c e c n.. no, resulta lo .si
guiente:

Carne de vaca, de i 3 á 4 4*50 pesetas la arroba, y  á 4‘B4 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4‘07 el kilogramo. 
Despojes de cerdo de 4 355 á 4 4*50 pesetas la arroba; á o 5o la li

bra, yL  4 ‘08 el kilogramo.
Tocino aaQ'O, de 22/50 á 23 pesetas la arroba; de 0*84 á /  peseta

la libra, y de 2‘02 á 2M7 ei kilógramo.
\fdem fresco, de 4 8*50 á 20 pesetas k  arroba; á 0*82 la libra, y 

á h‘76 el kilogramo.
. Idem en canal, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba.

Lomo, de 4*42 á 4 ‘25 k  libra , y  cíe 2*44 á 2*69 el kflógramo. 
Jamón, de 80 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 1a. libra, y 

de ikh á 8*80 *el kiiógramo.
Pan de dos libras," de 0*38 á 0*44 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló- 

gramo.
j Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á.0‘59 la libra, 

y  de ©'54 á 4*28 el kilogramo.
Jud as, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

: de 0*54 á 0‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 3*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra/ y  

de 0*54 á 0*70 el idlógramc
Lentejas, de 5*50 á 6 50 pesetas la arroba; de 0*25 á .0*29 la libra, 

y de 0*5̂  á 0*83 el kilogramo.
* Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilogramo. 

Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y á o 4 4 el kilógnmo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y a  0*09 el-kilógrámo.
Jabcn, do 4 2*50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘G8 la libra, y 

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4‘5i? á t*7fi ríaselas la arroba; do ©*08 á 0*4 4 -ialibra, y  

, do J* 3 ú 0*4 9 el kilógramo.
Acede, ti1* 20 á 20*50 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0*72 la libra, 

v de “fUji) * m/70 .q decájdvo.
V* oo, do I 56 a i 0 peso i as la arroba; de 0*23 á O‘Fs-5 el cuartillo, y 

d.0 4*55 6*98 oí ftrRiitfo.
DetrMso, á O‘f.8 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el áocáhtro
Trigo, precio medio, M‘87 pesetas la fanega, y 24 *48 el hectolitro.
Cebada, id. id., 6‘03 pesetas" la fanega, y 10*91 'ei.bectólitro.

N o t a .  Beses degolladas en el dia de ayer.-— Vacas, 484.— Carne
ros, 537.—Corderos lechales, 4 89.—Terneras , 4 07 — Cabritos. 4.3.— 
Cerdos, SOL—T o t a l ,  4.34 8.

Su peso en lib ras .. .  440.068.—Idem en kilogramos..  „. 64.433.
Estado de ios productos recaudados en esta capital'ton el día 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS D-S RECAUDACION. PtüS. CéntS. PUNTOS BE RECAUDACION. PtClS.CéntS.

Toledo..............................  2.642*37 venidos....................................»
Segó vi a.    970*34 Fábricas de cerveza:
Norte ......................  9.642*43 ! segunda quincena.,. »
B ilbao .....................  4.279*69 j Fábrica del gas, cok y
Aragón.....................   4.727*89 residuos.............................  »
Valencia.......................   7.434*74 Mataderos..........  ........  48.956*25
Mediodía  ..................... 45.236*60................................................... ........ ......
Correos   4.4*30 T o t a l . . . » . _____57.574*58
Pozos de nieve ínter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Diciembre de 4876.=IG Alcaide, A. Conde de He-

redia-Spúmh.

P A R T E  N O  O F I C I A L

 INTERIOR.

MADRID.— La Real Academia. Española procedió en 
su última sesión al nombramiento de cargos académicos, 
quedando reelegidos por unanimidad: Censor, D. Patricio 
de la Escosura; Tesorero, D. Leopo]do Augusto de Cueto, 
y Vocal adicto á la comisión administrativa, D. Juan Eu« 
genio Hartzenbusch.

El distinguido artista D. Dióscoro Puebla ha presen
tado ya al Congreso de los Diputados el retrato del Mar
qués de Pidal, que le habla sido encargado para la colec
ción que en dicha Cámara se está formando.

Según noticias de un periódico, la función de la tarde 
de Inocentes será memorable en el coliseo de la Comedia, 
porque entre otras cosas se ejecutará el sainete Café ele la 
Libertad, con un reparto verdaderamente singular. Las ac
trices son las mismas que lo desempeñan siempre en la ca
lle del Príncipe; pero los actores serán poetas dramáticos 
notables y jóvenes de los más conocidos en la sociedad ma
drileña.

En él salón Eslava se ha estrenado con buen éxito una 
comedia en dos actos, original de D. Gaspar Thous, nomi
nada Por recoger una herencia.

El lunes de la próxima semana tendrá lugar en el ele
gante y favorecido teatro de la Comedia una función ex
traordinaria y fuera de abono, cuyos productos se destinan 
á favor de la casa de caridad de niñas huérfanas del cole
gio de Santa-Cruz. Matilde Diez se ha prestar1 o gustosa á 
tomar parte en ella con el noble desinterés que siempre la 
distingue. Los billetes se despachan en la contaduría de 
dicho teatro, á las horas de. costumbre. En esta función, 

‘además de la extraordinariamente aplaudida comedia Los 
■ dominós blancos , se ejecutará el cuadro dramático La voz 
del corazón.

Se ha publicado la segunda entrega de la qbra titulada 
Prolegómenos clínicos ó Guia del Médico práctico, que con 
notable aceptación está dando á luz el Dr. D. Tomás San
tero, antiguo Catedrático de Clínica médica de la Facultad 
de Medicina de esta Universidad.- La primera comprende 
la Ideología clínica, y la segunda la exposición de los siste
mas médicos basta -fines del siglo pasado. Seguirá á esta 
exposición la-crítica de ..dichos sistemas hasta los actuales, 
y la determinación de los principios fundamentales déla 
eiencia más aceptables por el criterio experimental; con
cluyendo la obra con la Tecnología médica, ó reglas del arte.

ANUNCIOS

Los señores suscrito-res de provincias, Ultramar 
y. extranjero que tienen abonada su suscrieion á la 
G aceta d e  M adrid basta fines del presente mes, se  
servirán renovarla con la debida anticipación, á fia 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración. de la ' G aceta  de  M adrid  no 
puede aceptar 3a responsabilidad del retraso que 
ocurra en la rermsion del diario oficial, siempre qoe 
reconozca por causa la falta de! pago antieij|rdo del 
importe de la suscricion, conforme está pUvenido 
que se verifique.

SANTOS DEL DIA.

San Nicasio, Obispo; Santa Entropía; San Espiridion, Ábac 
y San Arsenie.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle Ancha).

ESPECTÁCULOS

Teatro Real- —A las ocho y  media.— Función 49 de abono,— 
Turno impar.—Dinóráh.

Teatro Español--las ocho y media.—Función 56 de abon o.^  
Turno par.-—Segundo de-'.tres.—Los grandes títulos.—El perro  
del Capitán.

T eatro  de la  Z arzuela— Alas echo y  media.—Función75 
de abono.—Turno 3.° impar.—El barberillo de Lavapiés.

Teatro de Apolo— A las ©cho y  media.—Función 4 .a de a b o - 
nOi—Turno 4 /  impar.—Los contrabandistas.

Teatro de la comedia--Á las ocho y  media.—Función 84 
de abono.—Turno 3.° impar.—En el forro del sombrero.—Los 
dominós blancos.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las ocho y  media.— Turno 2.°— 
Como el pez en el agua.—El gladiador de Ravená.—Dos hijos.— 
£1 matador de Valleeas.

Teatro de Variedades * A  las ocho y  media.— Wn frac
nuevo.—¿Si será él?—La cabeza á pájaros—El mejor consejo.

Salon Eslava— A las ocho.—Por recoger una herencia.—El maes
tro de baile.—Entre primos.

Tewatro Martin— A las ocho.— Un jóven audaz.—En la misma 
moneda.—El Alcalde de Pedroñeras.—La casa de campo.—Baile.

Teatro de Marionette—  (Flor Baje. )— A. las siete.— Las 
dos perlas.—Los estudiantes hambrientos.—Fuera. ~Báile.

T e a t a r o -S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .—  La Union Estudiantil
roa.—€fcaa baile.de sociedad de nueve á dos de la madrugada.


